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ALBI (Fernando) : Tratado de los
modos de gestión de las Cor-
poraciones locales. Madrid,
1960, 771 págs.

Fernando Albi, reputado trata-
dista de Derecho municipal, par-
ticularmente cualificado en el es-
tudio de los modos de gestión de
los servicios públicos municipa-
les (véase, El sen/icio público mu-
nicipal y sus modos de gestión,
en esta REVI$TA, 1947, núm. 35,
páginas 645 a 587, y núm. 36, pá-
ginas 854 a 893), nos ofrece
f.hora un excelente y monumen-
tal Tratado de los modos de ges-
tión de las Corporaciones locales.

El título del libro nos ha causa-
do sorpresa Produce la impre-
sión de que en él faltan palabras.
El autor ha adivinado esta pri-
mera impresión de sus lectores y,
en la página 25; intenta explicar-
nos el por qué del mismo. «Se
estudian en este libro —dice—
los modos de gestión. Gestión
¿de qué?, podía preguntarse. Pa-
rece que al título le falte un com-
plemento, que la idea quede en
el aire, que el concepto resulte
impreciso. Sin embargo, no em-
pleo la fórmula «modos de ges-
tión de los servicios públicos»
—continúa diciendo—, porque ello
complicaría la teoría de las mo-
dalidades gestoras, involucrándo-
las con una idea —la de servicio
público— confusa e imprecisa,
actualmente sometida a revisión».

Los modos de gestión, en opi-
nión de Albi; hacen relación, tie-

nen como complemento la idea
de prestación, en el sentido de la
doctrina italiana. Creemos, no-
obstante, que lo genérico de esta
noción no evitará las dificultades
que el autor trata de soslayar al
abandonar la de servicio público.

El Tratado comienza con un re-
sumen de la teoría clásica del ser-
vicio público y su crisis actual, en
el que se recogen las opiniones
de la literatura jurídico-adminis-
trativa francesa sobre es'e punto
capital del régimen administra-
tivo.

Le sigue la teoría general de
los modos dé gestión. El autor,
induciendo de las regulaciones
concretas criterios generales, y
contrastando las opiniones de los
autores, procura al lector unas
categorías doctrinales útilísimas
para poder comprender debida-
mente todos los problemas que
sugiere cada uno de los modos
gestores de las Corporaciones lo-
cales.

La exposición de los modos de
gestión, en particular, se centra
sobre la normativa del Reglamen-
to de Servicios de las Corporacio-
nes locales de 17 de junio de 1955.
Esta afirmación no debe llevar al
ánimo de nadie la sospecha de que
el libro de Albi es una glosa, co-
mentarios más o menos amplios,
—tan frecuente en relación con
nuestra legislación municipal— a
los preceptos del Reglamento de
Servicios. Nos encontramos —por
el contrario— ante un auténtico
Tratado de los modos de gestión,
en el que el lector encontrará opi-
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niones de autores, debidamente
sistematizadas; gran profusión
de referencias bibliográficas, he-
chas con ejemplar previsión : de-
tenido análisis de disposiciones
legales y de resoluciones juris-
prudenciales ; elaboración dog-
mática de los resultados de su
cuidada investigación.

El que los preceptos del Regla-
mento de 17 de junio de 1055 le
sirvan de hilo conductor en su
construcción y exposición es un
mérito más de esta obra En el
lustro que lleva de vigencia el
citado Reglamento, pese a las
novedades que encierra, y su
trascendencia, sólo se ha publi-
cado estudios sobre puntos muy
concretos, y muchas de sus nor-
mas, e incluso la regulación total
de algunos de sus modos de ges-
tión, continuaban sin un comen-
tario cuidado, sin un análisis pro-
fundo. El libro de Albi es, pues,
una obra de gran novedad y que
cubre una auténtica necesidad sen-
tida por los administrativos.

Resulta imposible aquí, dada
la magnitud de la obra, dar ni si-
quiera una pequeña referencia de
las cuestiones que estudia y las
soluciones que ofrece. Nos limi-
taremos a entresacar algunos
puntos, a subrayar algunos as-
pectos.

En el estudio de la municipa-
lización, el autor pone de relie-
ve sus ya bien probadas dotes de
comparatista. Nos ofrece una vi-
sión de conjunto de dicha insti-
tución en los principales países
del mundo y también de la biblio-
grafía producida alrededor de la
misma. Al poner de relieve las
relaciones de la municipalización
con las denominadas formas di-
rectas de gestión, aborda el pro-
blema de la fijación del concepto

de lo directo. Para Albi la carac-
terística esencial de lo directo es
la falta de intermediario, la actua-
ción inmediata de los propios ór-
ganos normales de gobierno de
la entidad municipalizadora, pero
la municipalización no se identi-
fica con las formas directas. Des-
pués de un estudio detalladísimo
de todas las cuestiones que sus-
cita la municipalización, llega a
la conclusión de que la misma no
es nada concreto; «sólo puede
considerársela como un puro con-
vencionalismo, como una simple
supervivencia anacrónica de una
situación pasada, desprovista de
sentido actual, que ha persistido
hasta ahora por ese fenómeno de
la inercia, tantas veces compro-
bado en la elaboración de las ideas
jurídicas. En España la munici-
palización no es, ni más ni me-
nos, que la simple exigencia de
una autorización ministerial para
el establecimiento de actividades
económicas de la competencia lo-
cal, que no tengan carácter obli-
gatorio y no hayan de prestarle
mediante concesión».

En el capítulo II, título T, li-
bro II, parte especial de la obra,
se contiene el primer estudio doc-
trinal, que nosotros sepamos, de
la Fundación pública del Servicio
como forma de gestión regulada
por los artículos 85 al 88 del Re-
glamento de Servicios. Esta re-
gulación no le satisface, pues en
ella fallan todas las característi-
cas de la fundación.

Analiza la subvención como
modo de gestión de servicios, se-
parándose de la conceptuación,
corriente en nuestra Patria, de la
misma como medio de fomento
Entiende por «subvención un mo-
do gestor mediante el cual una
entidad local o un particular ?e
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encargan de la realización de una
actividad concreta de interés ge-
neral, en su exclusivo beneficio
inmediato, utilizando capitales
propios con otros aportados o
garantizados por un organismo
administrativo superior y con
arreglo a las normas generales
previamente establecidas por di-
cho organismo».

Otros muchos puntos debería-
mos poner de relieve, pero nos
es imposible hacerlo. Nuestro
propósito sólo podía ser dar una
ligera impresión al lector de esta
importante e interesante obra.
Pero no debemos finalizar esta
nota sin decir que el libro de
Albi termina con un índice de dis-
posiciones y jurisprudencia cita-
das, otro de autores y otro ana-
lítico de materias. Es tan excep-
cional que los libros españoles
tengan unos buenos índices, que
cuando se encuentran alguno con
ellos hay que proclamarlo albo-
rozadamente para que sirva de
ejemplo y como muestra de agra-
decimiento al autor

José M a
 BOQUERA

GARRIDO FALLA: Tratado de De-
recho administrativo. Volu-
men II. «Parte general. Conclu-
sión». Instituto de Estudios
Políticos. Madrid.. 1960, 543 pá-
ginas.

Termina con este volumen la
parte general del Tratado de De-
recho administrativo, de que es
autor el Catedrático de dicha
materia F. Garrido Falla. Com-
prende este volumen los Títu-
los IV, V y VI, relativos a la teo-
ría de las obligaciones y los con-

tratos administrativos, a la de
las formas de la actividad admi-
nistrativa y a la de los derechos
reales administrativos y del do-
minio de la Administración. Es-
tos dichos Títulos se subdividen
en capítulos, en los que se tra-
ta en el IV de las obligacio-
nes administrativas, los contra-
tos administrativos, el contenido
y forma de la actividad adminis-
trativa, la actividad administra-
tiva de coacción, la policía admi-
nistrativa, las prestaciones obli-
gatorias de los particulares, la
indemnización en el Derecho pú-
blico, el régimen administrati-
vo de la propiedad privada, la ac-
tividad administrativa de fomento
y la de prestación, la gestión de
los servicios y actividades públi-
cas, los servicios públicos y activi-
dades privadas de interés público,
los derechos reales administrati-
vos y el dominio de la Adminis-
tración, dominio público, el do-
minio privado de la Administra-
ción.

El enunciado de las materias
contenidas en el volumen II jus-
tifica el interés que ofrece la ma-
teria que se trata en el volumen
II del Tratado a que esta nota
se refiere. Al examinar la obli-
gación administrativa, la aplica-
ción del Derecho privado al De-
recho administrativo, las diver-
sas fuentes de obligaciones y las
de origen casi contractual, las pe-
culiaridades de las obligaciones
administrativas pecuniarias, el
examen de la materia, contra-
tos administrativos, las tesis re-
ferentes a la posibilidad de e-ta
figura jurídica, los elementos sub-
jetivos y objetivos de los lla-
mados contratos administrativos,
los principios dominantes en su
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ejecución, los poderes de la Ad-
ministración en la relación del
contrato, la responsabilidad con-
tractual, el cumplimiento normal
del contrato, la nulidad de los
contratos administrativos, la pre-
tendida por el contratista priva-
do y la por la Administración
ampliamente estudiada en diver-
sos capítulos, constituyen el Títu-
lo IV dedicado a las obligacio-
nes y contratos administrativos.

En el Título V diferenciase las
varias formas de la actividad ad-
ministrativa, dedicándose un ca-
pítulo a la policía administrati-
va, otro a la actividad adminis-
trativa de concesión, diferencian-
do las prestaciones obligatorias
de los particulares, la teoría de la
Administración en Derecho pú-
blico, el régimen administrativo
de la propiedad privada, la acti-
vidad de fomento, la de presta-
ción y la gestión de los servicios
públicos y actividades públicas y
privadas de interés público.

Interesante es el Título dedica-
do a la teoría de los derechos
reales administrativos, a cuyo es-
tudio se dedica un capítulo, como
constituye otro la materia refe-
rente al dominio público, diferen-
ciada del dominio privado y de la
Administración, en el que se es-
tudian los bienes patrimoniales,
su utilización y enajenación.

Amplio es el capítulo dedicado
a los contratos administrativos,
en el que se examina el contrato
como fuente de obligaciones ci-
viles, contrato administrativo y
contrato civil, contrato adminis-
trativo y acto condición, anali-
zando los elementos subjetivo y
objetivo, la forma de la contra-
tación administrativa, la conse-
cuencia de los vicios de forma,

los vicios en la formalización deD
contrato.

Amplia es la parte dedicada a.
la forma de la actividad adminis-
trativa. Analizase la actividad ju-
rídica y la social, la policía, la ac-
tividad del Derecho público y la
del Derecho privado, el lugar que
ocupa la actividad administrativa
en el sistema de Derecho adminis-
trativo, deduciendo la actividad de
coacción policía, la teoría de la in-
demnización en el Derecho pú-
blico, el régimen administrativo-
de la propiedad privada, la acti-
vidad administrativa de fomentor
el concepto de éste, la prestación
de los servicios, la clasificación
de los modos de gestión, el ser-
vicio público y la actividad pri-
vada de interés público, la im-
portante teoría de los derechos
reales administrativos, el denomi-
nado dominio público, el dominio
privado, la administración, régi-
men jurídico de los bienes patri-
moniales.

La enunciación de cada una de
las materias que se estudian err
cada uno de los capítulos de este
volumen, ponen bien de relieve la
importancia de las materias a que
está dedicado. Conjuntamente con
el volumen I, del que ya se dio
cuenta en esta Revista, constitu-
yen una exposición completa de
la llamada doctrina general. Si-
gue el autor la posición de los
tratadistas, que dan importancia
debida a los principios generales
en que se desarrolla la actividad'
de la Administración y los pro-
blemas jurídicos que el ejercicio
de ésta ofrece, pudiendo aplicar
a este volumen el juicio señalado
a otras de las publicaciones con-
que frecuentemente Garrido Falla
ha contribuido a aumentar la im-
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portancia del estudio teórico de la
vida de la Administración, ofre-
ce toda una serie de problemas
jurídicos que venían surgiendo al
analizar la vida de la Administra-
ción, la actuación de los particu-
lares en el cumplimiento de fi-
nes administrativos y los distin-
tos problemas que tanto en su
función de prestación de servi-
cios, como en la acción de fo-
mento de las actividades particu-
lares contribuyen al fin adminis-
trativo, van enriqueciendo lo que
constituye una importante doc-
trina jurídica ofrecida por el exa-
men de la actividad de la Ad-
ministración, realizado científi-
camente.

J. G. M.

GUAITA (Aurelio): Derecho ad-
ministrativo especial. Zaragoza,
T96O, 209 páginas.

En las páginas de introducción
trata el autor de los fines del Es-
tado y actividad de la Adminis-
tración, indicando que el proble-
ma de los fines del Estado se
encuentra antes y fuera del De-
recho administrativo, pero díce-
se que sería erróneo creer que
tal rama del Derecho puede des-
deñar estas cuestiones. Dados
los fines del Estado, no puede
consistir en su determinación,
asunto que incumbe a la filoso-
fía del Derecho y del Estado y
por el fin de éste en el bien co-
mún temporal de los stibditos.
Concretar los fines o intereses
públicos que integran el bien co-
mún supone situarse en lugar y
momento determinados, pues son
obj'etivos que aparecen como pri-
mordiales en cierto período y

para un pais, siendo para otro
preocupaciones secundarias e in-
cluso que carecen de interés.

En los últimos tiempos los
problemas sociales y económicos
ocupan un puesto de primera fi-
la. Nuestra legislación fundamen-
tal ofrece una relación práctica-
mente exhaustiva de los fines del
Estado, justicia y paz entre las
naciones, integridad e independen-
cia de la Patria, justicia, libertad,
colocación e investigación cien-
tífica, vivienda, protección a la
familia, a la propiedad de inicia-
tiva privada, sanidad, trabajo,
asistencia y seguridad sociales,
impulso de la economía, agricul-
tura, reforma social del campo,
industrialización, minería, activi-
dades marítimas, crédito, etcéte-
ra. El Estado no se puede desen-
tender de tales fines, pero ello
no implica en modo alguno que
sea precisamente el Estado quien
haya de lograrlos. Por el con-
trario, el Estado cumple nada
más y nada menos, crear y man-
tener un clima de instituciones,
normas y seguridad, que facilite
e invite a los intereses sociales a
la conquista de las metas propues-
tas. El Estado debe estimular y
encauzar la iniciativa privada, y
sólo cuando ésta carezca de ca-
pacidad y decisión necesarias,
debe ser suplida por la acción
directa estatal. Declara el autor
que los pioneros españoles de la
ciencia de la Administración se
complacían en resaltar el carác-
ter omnipotente y omnipresente
de_ éstas, a las que calificaba de
inmensas, tutelar y benéfica, no
relegando a segundo plano la
idea de libertad, sino al contrario.
En determinados casos el respeto
al poder sustituye en los ánimos
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el respeto a la ley y la idea se os-
curece, y al fin se eclipsa, ocul-
tándose detrás del Magistrado.

Hay sectores del bien común
que una justificada y larga tradi-
ción asigna al Estado, que no
pueden quedar a cargo de la so-
ciedad y de la iniciativa privada.
Son las llamadas Administracio-
nes especiales, es decir, política
exterior, defensa, justicia e im-
puestos. El Estado no puede
quedar asistiendo impasible al
desarrollo y tendencias de las
fuerzas sociales. Ha de configu-
rar el orden social como instru-
mento realizador de la justicia,
pudiendo la intervención del Es-
tado adoptar una de estas tres
formas : estímulo y fomento de la
iniciativa privada, presión sobre
la sociedad para inducir en deter-
minado sentido sus actividades, y
prestaciones y servicios, que a su
vez se ramifican en otras institu-
ciones jurídicas: servicios públi-
cos, servicios económicos y bie-
nes de uso público.

Recuerda el autor que mien-
tras los primeros cultivadores del
Derecho administrativo tuvie-
ron en cuenta casi exclusivamen-
te una serie de materias (agua,
sanidad, enseñanza, policía, et-
cétera), a fines del siglo pasado
comenzó a perfilarse en la lite-
ratura jurídica, materia general
de nuestra ciencia centrada espe-
cialmente alrededor de la teoría
del acto administrativo, pero la
victoria de la parte general so-
bre la especial,, no sólo no fue
completa, sino que ésta logró so-
brevivir en no pocos autores, y
va día a día ganando adeptos, de
forma que siendo frecuentes los
írafados o manuales de Derecho
administrativo, éste aparece di-

vidido en dos partes. La línea di-
visoria entre ambos ha sido flúc-
tuante.

Afirma el autor que la conve-
niencia de estudiar la parte espe-
cial de Derecho administrativo,
no quiere decir que ella sólo bas-
te para comprender nuestra cien-
cia, pues la parte general es como
el tronco común, imprescindible,
que enerva cada una de las ramas
de la Administración, pero el es-
tudio completo del Derecho ad-
ministrativo exige a continuación
de la parte general una especial,
sin la cual quedaría mutilado el
estudio de la ciencia jurídico ad-
ministrativa.

Recuérdase que los fines de la
Administración pueden estudiarse
desde diversas perspectivas, lo
que lógicamente da también re-
sultados diferentes. Considera que
si la forma es esencial, la ma-
teria sin la forma se desfigura»
interesando para unos, que lo
que interesa al jurista es la cas-
cara y no el grano. Las dos co-
sas interesan que den el efecto
social. Propúgnase una metodo-
logía finalista

Indica que la división sistemá-
tica adoptada se acomoda a la
realidad histórica y actual^ aco-
modación que no supone ninguna
servidumbre esterilizante ni re-
nuncia a construcción teórico
jurídica, lo que con los datos his-
tóricos reales y positivos, se debe
de terminar la elaboración cien-
tífica con método inductivo.

El índioe sistemático muestra
la amplitud del estudio de las Ad-
ministraciones especiales. Tras
los principios fundamentales con-
tenidos en la introducción en di-
versos títulos, figuran las mate-
rias Administración interior, Ad-
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ministración militar, Administra-
ción judicial y financiera y las
Haciendas locales, estudiándose
en cada una de esas partes el
concepto y naturaleza de la ma-
teria.
; En cada uno de los capítulos
al texto, propiamente tal, siguen
numerosas notas, citas que cons-
tituyen bibliografía nacional y
extranjera amplia y detallada, sir-
viendo tales notas de comple-
mento del texto, haciendo resal-
tar los elementos que constituyen
los elementos básicos para com-
pletar la doctrina que se admite
como verdadera

J. G. M.

LÓPEZ MEDEL (Jesús): Teoría
del Registró de la Propiedad
como servicio público. Premio
«Gascón y Marín» 1957. Prólo-
go de D. José Alonso, Director
General de Registros y del No-
tariado, 2.a edición, Madrid,
1959.

Entre la pléyade, tan numerosa
como valiosa, de jóvenes admi-
¿íjstrativistas españoles, figura
López Medel, con una produc-
ción harto variada, en la que apa-
recen preferentemente los títulos
dedicados a los problemas actua-
les de la Universidad. El libro de
que ahora tratamos aborda, por
cierto con singular maestría, un
tema altamente técnico, enfoca-
do, sin embargo, desde el ángu-
lo social, lo que evita que se pier-
da en una disquisición sólo para
iniciados, y le hace ser, por el
contrario, un interesantísimo ale-
fato en pro déla humanización
del Registro de la Propiedad.
Viene.esta vez la voz del campo

de los propios profesionales de
dicha ¡Institución, y como, por
fortuna, no es la primera, pode-
mos decir que estamos ante un
movimiento de reforma de la nor-
mativa hipotecaria, reforma que,
si por un lado pretende hacer de
ía Institución registral algo real-
mente eficaz —hoy día el Regis-
tro de la Propiedad, como el pro-
pio Medel reconoce, no tiene «am-
biente» ni clima social favora-
ble—, por otro lado pretende
poner el Registro un poco más
cerca de la Justicia, en este terri-
ble dilema del Derecho, que no es
ni más ni menos que la dialéctica
justicia-seguridad. Un elogiable
y logrado intento en esté camino
es el libro de Medel Y conste
que para lograr la meta en aquél,
el camino no es otro que el es-
tudio, pues como dice el autor en
su «nota a la segunda edición» del
Übro: «Las soluciones hipoteca-
rias, si son justas y sociales, si
responden al momento en que vi-
vimos y saben bañarse del sentido
propio de todo derecho, han de
venir principalmente por este ca-
mino del estudio, del esfuerzo, del
ti abajo».

Aparte de lo expresivo de su
título, ya en la Introducción se
queja el autor de la omisión, en
el planteamiento hipotecario, del
verdadero destinatario de la ins-
titución registral: la Sociedad,
por lo que «el Registro lleva una
vida lánguida» y «no se puede
lamentar nadie de la corriente
desinscribitoria, mientras el Re-
gistro no sirva plenamente para
lo que debe servir». Y al glosar
el aspecto social de la Institución
nos dice: «Hoy el punto de vis-
ta de socializar el Derecho se basa
en la convicción de que él ro es
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creación de las fuerzas políticas,
sino de las sociales, hasta el pun-
to de calificarse el Derecho ci-
vil, como un Derecho de clase».

Estudia en el capítulo III de la
Parte preliminar, el Registro y la
acción administrativa de la Jus-
ticia, acción que aquél facilita, ya
que si no hace desaparecer las
contiendas, las aminora y encau-
za. En la Parte general estudia,
específicamente, el Registro como
servicio público, y tras analizar
los elementos de éste y entender
que «el fundamental de ellos es
la necesidad y el interés público
y social, se pregunta si la auten-
ticación y constatación pueden
ser objeto del servicio público,
problema que resuelve afirmati-
vamente. Esta conclusión, apli-
cada concretamente a la institu-
ción que estudia, es, a part'r de
González Pérez, nueva en nues-
tra doctrina, y Medel define en
consecuencia el Registro «como
servicio público», diciendo que
«es aquél que tiene por objeto
la publicidad de los derechos rea-
les privados, a fines de la segu-
ridad y del tráfico jurídico inmo-
biliario».

Al analizar el Registro en el
Derecho positivo, se muestra par-
tidario de la inclusión de la par-
te sustantiva de la Ley hipote-
caria en el Código civil; desen-
•\olviendola después en su corres-
pondiente Reglamento. El crite-
rio,-a nuestro juicio, es absoluta-
mente acertado, y abundando en
el, el autor de esta recensión ha
defendido la inclusión de la parte
sustantiva de la Ley del Suelo
—Ley total e íntegramente lo-
cal— en la Ley de Régimen lo-
cal. Defendiendo aquella unidad
de Cuerpos legales, y previendo
el farisaico escándalo que ello

producirá, dice López Medel:
«Es entonces cuando la sociali-
zación entra en juego para des-
tacar a la sociedad como destina-
taria de una publicidad, que es
algo más que simbólica».

En la Parte especial, comienza
por defender los efectos consti-
tutivos que debería tener la ins-
cripción, único modo de que la
institución registral no sea una
burla, y más adelante analiza las
futuras y deseables relaciones en-
tre el Registro y el Catastro, di-
ciendo que «una parte de la ine-
ficacia del Registro se debe a no
existir una base catastral». La
concordancia entre el Registro y
la realidad, y la inscripción cons-
titutiva y obligatoria son la con-
secuencia obligada de la visión
social que el autor tiene. Se ocu-
pa de este último carácter —la
obligatoriedad de la inmatricula-
ción— al analizar el ariículo 35
del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones locales. Pero, des-
graciadamente, la omisión de la
obligación prevista en él no com-
porta efecto alguno parecido a
la inexistencia del fenómeno no
inscrito, sino tan sólo, a lo más,
una sanción administrativa. (Por
cierto que, al tratar la materia de
montes, desde este mismo ángulo
habla el autor de «expoliación re-
cíproca entre los particulares co-
lindantes y los representantes de
las Entidades públicas». Tras cin-
co años como Secretario de un
Ayuntamiento forestal en enor-
me escala y tras una amplia in-
formación sobre la materia, du-
damos mucho que ni una sola
Entidad pública haya expoliado
jamás un monte a un particular ;
por ello no compartimos lo que
López Medel llama «criterio pro-
gresista» de permitir el ejercicio
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<ie las acciones del artículo 41 de
3a Ley hipotecaria en los pro-
cesos por usurpación de monte
público, y creo acertada la inno-
vación introducida en este punto
por la Ley de Montes. Y es que
tina cosa es la teoría y otra la
práctica).

En un plano de le ge ferenda,
propone el autor introducir pau-
latinamente la inmatriculación
obligatoria, comenzando por la
de las viviendas protegidas, bo-
tiificables o subvencionadas, las
concesiones administrativas, la
concentración parcelaria mon-
tes, aguas, minas y coloniza-
ción ; y proponiendo también
igual criterio paulatino con ca-
rácter territorial, comenzando por
algunas zonas de Andalucía, Na-
varra, Cataluña y Valencia, apar-
te, desde luego, toda la propie-
dad urbana.

Analizando la naturaleza de la
actividad registral, la califica
—especialmente «ante un sistema
deseable»— de jurisdiciconal espe-
cial. Trata de la vinificación ins-
titucional de los Registros, y, por
último, al estudiar el aspecto fun-
cionárial y tratar del sustituto
del Registrador lo califica de fun-
cionario público. Permítasenos
añadir que éste es el punto más
débil del sistema actual A nadie
se le oculta lo absurdo de un sis-
tema que requiere una dura opo-
sición para crear un Cuerpo de.
profesionales en cuyas manos está
tan delicada misión, para qué
luego sea posible que tal misión
la desempeñe un sustituto al que
lío se le exige requisito especial
de capacidad. Otro tanto sucede
con la sustitución de los Secreta-
rios de Administración local, sien-
do éste también, un punto negro
de nuestra legislación

En resumen, nos encontramos
ante una interesante aportación
en el camino hacia el Estadc so-
cial de Derecho

J. L. GONZÁLEZ-BEREXGUER

MENÉNDEZ (José): Legislación
fiscal. Madrid, 1959, 484 págs.

El autor, Registrador de la
Propiedad; nos ofrece en esta
obra —compuesta de dos partes—
sendos tratados distribuidos en
lecciones del impuesto del Tim-
bre y del impuesto de Derechos
reales, respectivamente.

En la parte primera inicia su
obra con la exposición de las di-
versas aplicaciones del impuesto
del Timbre en nuestro sistema ha-
cendístico, y en los temas siguien-
tes estudia tales aplicaciones en lo
que atañe a las matrices de es-
crituras y actas, sucesiones mortis
causa, efectos de comercio, títu-
ios, contribuciones: territorial,
industrial y de utilidades, sobre
la renta, arbitrio de plus valía,
terminando esta primera parte
con la exposición del procedi-
miento de recaudación de impues-
tos, tema que, con el relativo al
arbitrio de plus valía, tiene rele-
vante interés para la Administra-
ción local.

La parte segunda se refiere a
los impuestos de Derechos rea-
les, y al tratar esta exacción tri-
butaria de técnica depurada, los
capítulos que más interés ofrecen
para los estudiosos y técnicos de
la Administración local son los
que se refieren a actos exentos
del pago del impuesto ; impues-
tos sobre los arrendamientos de
bienes, aprovechamientos y ser-
vicios ; impuesto sobre informa-
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don de dominio y acta de noto-
riedad para la inmatriculación de
fincas en el Registro de la Pro-
piedad o para reanudar el tracto
sucesivo; consideración fiscal de
las concesiones administrativas ;
revisión administrativa de los ac-
tos de los liquidadores y de los
acuerdos dictados en los expe-
dientes de comprobación; casos
en que procede y su tramitación,
y, por úhimo, el capítulo sobre
impuestos sobre los bienes de las
personas jurídicas, que cierra el
libro que comentamos.

La exposición de los temas se
ajusta al texto refundido de la
Ley de 21 de marzo de 1958 y del
Reglamento para su aplicación de
15 de enero de 1959, con la legis-
lación complementaria, y el autor,
Sr. Menéndez, logra una obra
muy útil, no solo para cuantos
profesionales se han de relacio-
nar con estas materias, tales co-
mo Liquidadores, Notario?, Re-
gistradores y Abogados, sino para
cuantos quieran tener cabal idea
de esta especialidad.

Gumersindo GUERRA-LIBRERO

RrvALTA (María): La motivasio-
ne degli atti armninistratizn.
Milán, 1960, 211 págs.

La motivación de los actos ad-
ministrativos tienen una impor-
tancia grandísima, tanto desde el
punto de vista jurídico como des-
de el punAo de vista ético

Bastaría la grave imposición de
la voluntad unilateral de la Admi-
nistración pública, para darnos
cuenta lo que importa, desde el
punto de vista de los administra-
dos, indicar los fundamentos que

ha tenido la Administración para
dictar el acto.

La motivación es importante,,
entre otras razones porque es pre-
sumible que induzca a la Admi-
nistración a pensar más detenida-
mente sus resoluciones, y por otra
parte tiene importancia en lo re-
ferente a la interpretación del ac-
to, ya que al motivarse debida-
mente los actos, cabe una inter-
pretación más correcta y exacta.

Como contrapartida a la ejecu-
toriedad del acto administrativo,
que muestra la razón concreta de
su superioridad, tenemos la mo-
tivación de dichos actos, que hace
referencia a su juridicidad y jus-
tificación.

Dice la autora que con la mo-
tivación se produce una auténtica
inversión de la prueba, especial-
mente si se tiene en cuenta que
las más de las veces se verifica
post factum.

La obra que se recensiona tie-
ne como principal fin demostrar
el fundamento jurídico de la obli-
gación de la Administración pú-
blica de motivar los propios ac-
tos, y cómo, en la motivación de
los actos administrativos, se iden-
tifican y vienen conciliados múl-
tiples exigencias del interés pú-
blico y privado.

La autora trata con su libro de
renovar la atención de los estu-
diosos en torno a la motivación
de los actos administrativos, ya
que la misma es esencial a una
Administración libre en un Esta-
do libre.

La obra consta de dos partes.
La primera consta de cinco capí-
tulos. La segunda de un único ca-
pítulo.

El capítulo primero comien-
za refiriéndose a la clasificación
bipartita de actividad reglada y
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actividad discrecional. Posterior-
mente se refiere a los intereses
públicos, distinguiendo dentro de
la Administración pública los in-
tereses primarios y secundarios.

El capítulo segundo estudia
concretamente el interés público
y privado en la actividad adminis-
trativa. Primeramente se refiere
detenidamente al fin de la activi-
dad administrativa. Estudia a con-
tinuación el fin de la actividad ad-
ministrativa en la teoría de los
actos jurídicos.

Al estudiar el concepto social
del interés público, dice la autora
que el interés público no corres-
ponde a la satisfacción de una ne-
cesidad de cualquier miembro de
la sociedad, considerado en sí
mismo o como funcionario del Es-
tado. El interés público corres-
ponde a la satisfacción de las ne-
cesidades de la comunidad ente-
ra, que en algunos casos pueden
también no coincidir con los inte-
reses de cada uno en cuanto par-
ticular, aunque siempre coincidan
con el interés de cada uno en cuan-
to miembro de la comunidad.

El capítulo tercero se refiere a
la causa de los actos administra-
tivos. Analiza la causa en el De-
recho privado, en el Derecho ad-
ministrativo y en los meros actos
administrativos, para referirse
posteriormente al problema de la
tipicidad y de la causa como ele-
mento esencial del acto adminis-
trativo.

El capítulo cuarto trata del vi-
cio de exceso de poder. Analiza
la discrecionalidad técnica y dis-
tingue entre legitimidad y opor-
tunidad en el acto administrativo.

Eri la parte segunda la autora
titula el capítulo único de que
consta, con el siguiente epígrafe:
«Motivos y motivación del acto

administrativo». Es este, único car
pítulo la parte central y la más in-
teresante de la obra. Después de
haber observado en la primera
parte que la causa, elemento esen-
cial del acto administrativo, está
constituida por aquellos motivos
de interés público que precisn el
órgano administrativo para dictar
el acto, ahora, al comienzo de este
capítulo, se pregunta la autora si
estos motivos de interés público-
deben tomar cuerpo. La respues-
ta es que si y precisamente en la
motivación del acto. Se exami-
man en este capítulo las diferen-
tes formas de motivación. En epí-
grafes posteriores del mismo ca-
pítulo se analizan los requisitos
de la motivación e interpretación
del acto administrativo, la moti-
vación en los actos vinculantes y
en los discrecionales, y el deber y
ía facultad de motivación.

Finaliza la obra refiriéndose a
la jurisprudencia del Consejo de
Estado en materia de motivación
de los actos administrativos y a.
la motivación de los actos admir
nistrativos en relación con la evo-
lución histórico-dinámica del De-
recho público.

F. LOBATO

GALLION (Arturo B.): Urbanis-
mo, planificación y diseño. Mé-
xico, 1959, 536 págs.

Aunque el Urbanismo consti-
tituye, indudablemente, una disci-
plina con contenido propio, han
contribuido a su formación cien-
cias diversas. Quizá por eso, las
obras sobre la materia suelen
adolecer del defecto de no coor-
dinar adecuadamente los distin-
tos puntos de vista desdé los que
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ha de ser contemplada. Es muy
frecuente que el autor dé a los te-
mas urbanísticos, únicamente,
aquel enfoque que corresponde a
su profesión.

Este defecto se salva en la obra
de Gallion, hasta el punto de que
no nos ofrece un libro de Arqui-
tectura, ni de Sociología, ni de
Economía, ni de Derecho. Lo
que nos ofrece es, propiamente,
un libro de Urbanismo.

El autor —como yanqui que
«s— elude todo dogmatismo : re-
lata hechos, maneja estadísticas,
expone resultados y, de todo ello,
obtiene unas reflexiones que pro-
curan ser todo lo objetivas que
la materia consiente. Gallion, en
el desarrollo de su trabajo, em-
plea un método que podemos lla-
mar histórico, consistente en ex-
poner los problemas de la ciudad
con referencia a una sucesión de
etapas, cada una de las cuales
tiene una marcada individualidad.
Los contrastes que así consigue
el autor, dan a su obra no sólo
una fácil comprensión, sino una
amenidad poco corriente en li-
bros de esta índole. No es nece-
sario aclarar que este interesan-
te trabajo recoge también los
conceptos fundamentales del Ur-
banismo y las teorías más reso-
nantes.

La primera parte del libro
—«La Ciudad del pasado»— con-
tiene un esquema de las formas
de convivencia humana desde los
primeros tiempos hasta el si-
glo xix, con datos muy escogi-
dos, que permiten obtener noti-
cia suficiente de la estructura de
las ciudades hasta la época con-
temporánea.

En la segunda parte —«La
Ciudad industrial»—, después de

reflejar con los colores más som-
bríos el ambiente ciudadano, con-
secuencia del maqumismo, así co-
mo los movimientos que surgie-
ron para remediar la situación,
GÍI Ilion describe los tipos de ciu-
dades que produjo la época. El
París de Haussmann no fue otra
cosa sino el canto del cisne de
la ciudad barroca, porque el ti-
po de ciudad del siglo xix fue la
victoriana, con toda su mediocri-
dad. La reacción contra ella pro-
dujo, en la Exposición Colom-
biana de Chicago de 1893, la ciu-
dad bella, monumental y clásica,
pero poco adaptada a la realidad.

Pronto el sistema industrial de-
jó de ser en primera línea un
problema técnico, para convertir-
se en un proceso comercial, y
esto creó otro tipo de urbe: la
ciudad comercial, cuya caracte-
rística fue el aumento de valor
de la tierra y, consecuentemen-
te, la necesidad de su máximo
aprovechamiento. Para poner lí-
mite a estos excesos se dictan las
primeras normas sobre reglamen-
tación y zonificación del suelo,
siendo definida esta última por
Edward M. Barret como «el or-
denamiento p o r distritos, de
acuerdo con los poderes de poli-
cía, que reglamentan la altura, el
\olumen y el uco de los edificios,
el uso de la tierra y la densidad
de la población».

Después de pasar revista a lo
ocurrido en los distintos países
de Europa, Gallion centra su
atención en Estados Unidos para
estudiar los graves problemas que
plantean las anárquicas subdi-
visiones de tierras —siquiera la
aparición de las comunidades sub-
urbanas, diera, como fruto, pro-



BIBLIOGRAFÍA 139

yectos muy acertados—, y la cri-
sis del año 1929.

Bajo la rúbrica de «La Ciudad
actual», el autor retrata la de-
soladora situación de las ciudades
norteamericanas y censura con
acritud los males que ha produ-
cido una equivocada política de
Urbanismo.

En Nueva York y otras ciu-
dades yanquis, las leyes de zo-
nificación permiten un volumen
de construcción muy superior al
existente: si Chicago llegara un
día a construir hasta el máximo
que permiten los límites de zo-
tiificación aceptados hasta hace
muy poco, podría albergar có-
modamente a toda la población
de los Estados Unidos. Y sin
•embargo, la congestión es evi-
dente. Pero es que, además, la
división por zonas, basada inva-
riablemente en el sistema de los
anillos concéntricos, es irracio-
nal porque se permite construir
viviendas unifamiliares en las zo-
nas destinadas a las casas para
dos familias; se admiten estos
dos tipos de viviendas en los dis-
tritos destinados a casas de apar-
tamentos, y. todos los tipos de
usos residenciales se permiten en
las zonas comerciales, para, fi-
nalmente, permitir todos los
usos residenciales y comerciales
en las zonas dedicadas a la indus-
tria. Y hablando de los rasca-
cielos, dice : «Hay muy poco sen-
tido en aumentar el espacio li-
bre de 60 pisos de altura, o a
obligar a construir un jardín en
los techos de los rascacielos,
cuando en su superficie el suelo
está aglomerado más allá de toda
razón».

Las ciudades norteamericanas,
aparte de su mala organización,

tienen un déficit muy acusado de
casas: la Administración Nacio-
nal de la Vivienda estimó, en
1940, que existían en los Estados
Unidos alrededor de 7.000.000 de
casas en condiciones poco satis-
factorias. Ante este panorama de
congestión y de mediocridad, la
gente busca el ambiente rural,
pero con las comodidades de la
ciudad, y así surgen los distritos
suburbanos, con nuevos proble-
mas de subdivisión de tierras, de
instalación de servicios, y de rela-
ciones con las ciudades madres.

Gallion, después de describir
el tránsito y los transportes en
las ciudades norteamericanas, se
ocupa del problema de la vivien-
da, afirmando que la ma'.:. polí-
tica urbanística ha arrojado a
distritos enteros a un proceso
de decaimiento físico y desinte-
gración social, hasta el extremo
de que hoy el único remedio
aceptable sería la rehabilitación de
los terrenos en gran escala.

Después de las tres etapas his-
tóricas aludidas. Gallion acome-
te la cuestión del «Proceso del
Planeamiento», observando que
la zonificación nace en Estados
Unidos como una manifestación
del poder de policía, que, inicial;
mente, requería una declaración
individual de «uso perjudicial».
Pronto los tribunales exigieron
como fundamento de la prohibi-
ción del uso, una base más só-
lida, que obligó a la confección
de los planos reguladores, y hoy
ya la zonificación no se apoya en
el simple poder de policía, por-
que se dictan leyes qué, por ade-
lantado, prohiben las construc-
ciones peligrosas, habiéndose
realizado, incluso, algunos es-
fuerzos para incorporar a estas
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leyes cuestiones tales como el
control arquitectónico, para pro-
teger en esta forma el sentido es-
tético de las ciudades. Sin embar-
go, los tribunales han insistido en
que «para que una ley pueda ser
aplicada, debe ser razonable y em-
pleada en forma equitativa», idea
que se ha convertido en la piedra
de toque de la zoniíicación de la
ciudad. El autor estudia en este
interesante capítulo el carácter
de la legi. lación urbanís ica, las
comisiones d e planeamiento y,
muy particularmente, los criterios
esenciales del planeamiento, es-
tablecidos por los tribunales
yanquis.

Examina también con gran
detenimiento el contenido, alcan-
ce y previsiones del Saneamiento,
considerando el plan como un
proceso fluido, aunaue en él no
dejan de repre-en^arse decisiones
«n cuanto al número de ciudada-
nos que la ciudad puede acomo-
dar, usos de la tierra, circulación,
reserva de espacios abiertos, et-
cétera. Gallion comple'a esa pnr-
te con el estudio de la subdivi-
sión de la tierra, como un as-
pecto del planeamiento, y obser-
va que la anticua tendencia a di-
vidir el suelo en lotes dimi uAos
ha sido sustituido por la creciente
aspiración de los propietarios a
crear zonas vecinales residen-
ciales.

En la quinta parte de la obra
— «Normas contemporáneas» —
«1 autor nos ofrece los or'ncipios
generales a que se ajustan las
normas urbanísticas de las dis-
tintas ciudades norteamericanas,
y así habla de planes concre*os
bonificación, estac?onamien+o de
automóviles, centros comercia-
les, circulación, etc. Gallion, a la

vez que describe la situación de
las ciudades norteamericanas en
cada uno de estos aspectos, cen-
sura con acritud los criterios em-
pleados que han conducido a una
realidad poco atrayente, porque
mientras las mejoras urbanas au-
mentan el valor de la tierra, el
progreso de la decadencia de las
ciudades no cesa. Bloquear ese
progreso es la labor primordial
que Gallion atribuye a las uni-
dades vecinales, a las que dedica
un interesante capítulo.

La última parte de la obra-
—«Nuevos horizontes»—, la de-
dica su autor a considerar las so-
luciones que se pueden ofrecer
a la ciudad mcderr.a para curar-
la de las lacras que la afean y
que, incluso, ponen en peligro
la salud física y moral de sus ha-
bitantes. Estudia la rehabilita-
ción urbana, como fórmula con-
tra la congestión, la fealdad y
el excesivo valor de la tierra,
pero advierte que éste sólo se
puede absorber por medio de
subsidios: «Es el precio qne hay
que pagar para liquidar el error
de permitir tales congestiones,
ya que no existe la posmiliaad
económica de la rehabilitación
bajo otra forma». Per otra par-
te, el autor critica las arbitrarie-
dades de las normas de z~nifira-
ción, que consienten densidades
distintas de población sin razón
sleuna, y propugna la den idad
uniforme que fija en 45 perso-
nas por acre (cuarenta áreas), pa-
ra zonas residenciales, y en Í50
personas por acre para los dis-
tritos comerciales. Mas, como e!
tránsito de peatones a nivel del
suelo es eenerMme-te superior a
la densidad en los pisos elevados,
la densidad en los distritos co-



BIBLIOGRAFÍA 141

merciales se reduce a menos de
100 personas por acre para los
edificios de un solo piso y para el
piso bajo de las estructuras más
elevadas. Gallion admite una co-
rrección a su fórmula, que consis-
te en permitir un incremento de
la densidad de población propor-
cional a la altura de los edificios.
Finalmente, el libro se ocupa del
problema de la edificación anti-
gua. Los edificios decaídos se
sostienen demasiado tiempo, a
causa de las rentas bajas y de los
pocos gastos de mantenimiento,
con lo que hacen una competen-
cia desastrosa a las nuevas cons-
trucciones. La fórmula del autor,
a este respecto, consiste en es-
tablecer una base impositiva para
los edificios nuevos, e ir aumen-
tando luego. los impuestos año
tras año.

Por último, Gallion, después
de exponer y criticar las posturas
de los nuevos utopistas del Urba-
nismo, defiende la tesis de que
las formas tectónicas y urbanís-
ticas son un reflejo de las ideas
de la época —a excepción de la
actual, que está matizada por un
agudo eclecticismo—, terminando
el bello capítulo con un llama-
miento a los dirigentes para que
propongan nuevas normas para
el progreso urbano, capaces de
convencer al público de que vale
la pena hacer un sacrificio para
restaurar la decencia de sus ciu-
dades.

C. MARÍN

SMAILES (Arthur E.): The Geo-
graphy of Towns. 4.* reim-
presión. Londres, 19G0, 1G6 pá-
ginas.

La ciudad es una realidad de
nuestra civilización, un dato que

tenemos ante nosotros, y que
cabe estudiar, como todo objeto
de la realidad, desde muchos
puntos de vista. El profesor Ar-
thur E. Smailes, de la Universi-
dad de Londres, pretende darnos,
en una obra reducida, de algo
más de ciento cincuenta páginas,
una visión panorámica de este fe-
nómeno, bajo un titulo ambiguo:
«Geografía de las ciudades» Se
trata en realidad, de algo mus que
una simple «geografía» de las
ciudades. Es un, estudio de éstas
bajo todos los puntos de vista:
histórico, sociológico, morfológi-
co y económico. Aunque, en
función de la escasa extensión de
la obra, no muy profundo.

Para el autor, el nacimiento
de las ciudades se explica por mo-
tivos económicos, la ciudad sólo
nace cuando la agricultura da el
suficiente excedente de produc-
ción como para que una parte de
la población pueda ser detraída
de las faenas agrícolas y se de-
dica a actividades más diferencia-
das. La ciudad antigua es, pues,
fundamentalmente, el centro dé
una rica comarca agrícola, dedi-
cada al comercio y a una indus-
tria rudimentaria. En la ciudad
medieval hay que tomar en cuenta
otros factores ; surgen la ciudad
fortificada, basada en necesidades
defensivas, y la ciudad episcopal,
cuya justificación era religiosa. El
crecimiento de las ciudades no sé
produce, sin embargo, de una ma-
nera uniforme, hasta la revolu-
ción industrial. Con ésta, con el
desarrollo de las comunicaciones
y con la aplicación de la técnica
a la agricultura, el campo se des-
puebla, y la ciudad fe conv;erte
en el eje de toda la vida social y
política.
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En el momento actual, sin em-
bargo, se produce un fenómeno
curioso. En los países más des-
arrollados, la población ciudada-
na se desplaza al campo. No para
dedicarse a la agricultura, sino
buscando un medio más agrada-
ble que el cargado ambiente, lle-
no de ruidos e incomodidades, de
los grandes núcleos urbanos. El
campo alrededor de la ciudad se
va edificando de forma esparcida,
y un poco arbitrariamente, con
población que sigue dedicada a ta-
reas industriales o comerciales,
no a faenas agrícolas. Así, en es-
tos paises, mientras la población
«que habita en el campo» au-
menta, la proporción de gente
dedicada a la agricultura conti-
núa disminuyendo.

La ciudad moderna, como con-
secuencia de estos fenómenos que
hemos descrito, reviste una mor-
fología muy peculiar. Frente al
antiguo núcleo urbano, circular
o más o menos rectangular, la
nueva ciudad es quebradiza, des-
aglomerada. Hay un continuo
urbano-rural, y de la ciudad se
va pasando al campo gradual-
mente, a través de zonas subur-
banas cada vez menos densas.
En fin, l a s conurbaciones, o
serie de grupos urbanos y sub-
urbanos conectados entre sí,
ofrecen una estructura de tela de
araña o de constelación muy ca-
racterística de esta nueva forma
de vida de la segunda mitad del
siglo xx.

Es imposible recoger en estas
lineas el total de sugerencias que
contiene esta obra de tan redu-
cida extensión. Como advertimos
al principio, no se trata de una
obra profunda, ni exhaustiva. Es
una obra sugestiva. Ante nos-
otros pasa la visión caleidoscópi-
ca de la ciudad, en sus más va-
riadas formas: la gran ciudad y
la pequeña ciudad ; la ciudad an-
tigua y la ciudad moderna; la
ciudad aglutinada y la ciudad es-
parcida ; la ciudad industrial, la
ciudad portuaria, la ciudad co-
mercial ; la ciudad capital o ciu-
dad oficial y la ciudad residencial.
Se analiza el crecimiento de las
ciudades, la estructura social, eí
sistema de comunicaciones, etcé-
tera. Pero todo de una forma
muy somera y sencilla.

Estamos, en resumen, ante ef
típico libro inglés, fácil, de pre-
sentación agradable, impecable-
mente impreso, con mapas acla-
ratorios e índice alfabético final.
Se recogen datos, pero éstos tie-
nen sólo un carácter accesorio,
explicativo, y no de fondo. Es de-
cir, no se trata de un libro para
aprender o para estudiar. Es un
libro para leer, con agrado, sin
prisas, y del que nos quedan al
menos ideas y sugerencias. Al
terminarlo, estamos convencidos
de que hemos leído algo útil, ei2
el sentido humano de las cosas.

M. MEDINA
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Boletín del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores
y Depositarios de Adminis-
tración Local

Enero, 1961. Núm. 193.

GALLEGO Y BURÍN, Alberto: Los dere-
chos pasivos de los funcionarios de lo
Administración local, págs. 55 a 61.

Después de un estudio de los antece-
dentes legales del Montepío, comenta los-
nuevos Estatutos y señala el posible pe-
ligro que puede tener en esta materia
la existencia de Montepíos particulares.

Madrid.

Noviembre, 1960.

La Administración Práctica

Núm. 191. Barcelona.

BAUTISTA DELGADO, Juan: A propósito de
la Ley sobre el Régimen del Suelo
de la Ordenación Urbana, págs. 742
a 753.

Continuando el trabajo iniciado en nú-
meros anteriores, se dedica el texto del
articulo al estudio del Derecho de su-
perficie y los patrimonios municipales
del suelo, como importantes factores del
problema de la vivienda, haciendo tam-
bién unas consideraciones sobre el De-
recho de superficie en la legislación com-
parada.

Diciembre, 1960. Núm. 192.

BAUTISTA DELGADO, Juan: A propósito de
la Ley sobre el Régimen del Suelo de
la Ordenación Urbana, págs. 885 a
895.

Fundamentalmente se dedica este tra-
bajo al estudio del Derecho de superficie
en el Derecho español, tomando. funda-
mentalmente como base del estudio los
diversos trabajos editados por el Insti-
tuto de Estudios de Administración Lo-
cal con motivo de la V Reunión de Téc-
nicos Urbanistas.

Diciembre, 1960. Núm. 12:

CARCELLER, Antonio: Las formas de la-
gestión urbanística, págs. 391 a 395.

El trabajo que comentamos, comienza
con la afirmación de que e« el ordenado
proceder dispuesto por la Ley del Sue-
lo, para la ejecución de los planes de
urbanismo, se enuncian una serie de nor-
mas sobre las formas de gestión. A con-
tinuación, el autor añade textualmente:
«Cronológicamente, el sistema de actua-
ción precede a la forma de gestión;
aquél contiene las normas que regulan
el cómo y, sobre todo, el cuánto de la
contribución del particular al costeamien-
to de las obras de urbanización (el
modo y la proporción, dice la Ley); la
forma de gestión se refiere, principal-
mente, al sujeto que ejecute la urba-
nización, y sólo excepcionalmente al mo-
mento del ingreso por los propietarios
de las cantidades que les correspondiere
satisfacer. iLa Ley ya en uno de sus
primeros artículos (en el 4.°) alude a
este carácter diferencial de la gestión-
urbanística al decir que ésta podrá en-
comendarse a órganos de carácter pú-
blico, a la iniciativa privada y a entida-
des mixtas, y, de conformidad con esta
distinta atribución, admite dos modali-
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dades de la gestión: gestión pública y
gestión privada».

Luego habla de la gestión pública en
sus diversos aspectos.

MASSAGUER MIR, Ramón: ¿Los presu-
puestos extraordinarios con operación
de crédito de las Corporaciones loca-
les, pueden aprobarse por medio de
la doctrina del silencio administrati-
vo?, págs. 412 a 418.

Considera Massaguer que el titulo de
su trabajo es una de las muchas pregun-
tas que se pueden plantear en la pro-
blemática de la Administración local. A
6U juicio, la posibilidad aparece reco-
gida en el articulo 685, 3.°, de la Ley
de Régimen local, por lo que respecta
a los presupuestos ordinarios, pero nada
dice de los extraordinarios, aunque pue-
de encontrarse alguna posibilidad de con-
testación afirmativa en el artículo 701.
Ahora bien, añade el autor del articulo
que glosamos, hasta la aparición de la
novísima Ley de Procedimiento adminis-
trativo, constatábase la carencia de un
texto que expresamente, y de un modo
genérico, determinara el carácter del si-
lencio en los supuestos de fiscalización,
censura o aprobación de actos adminis-
trativos de órganos superiores con rela-
ción a órganos inferiores. Pero es con
esta Ley de 17 de julio de 1958 que la
«doctrina del silencio positivo en tales
easos encuentra su consagración legal.
Hasta el presente, sólo se habían visto
atisbos de silencio administrativo posi-
tivo, en vía de petición, normalmente,
en normas aisladas, sin formar unidad,
romo en el articulo 28 del Reglamento
de Procedimiento del Ministerio de Tra-
bajo, Reglamento de Servicios de las
Entidades locales (art.° 9) y otras nof-
mas de rango reglamentario. Pero en
esta trascendental disposición legislativa,
el sentido del silencio adquiere su con-
flagración.

Se plantea el problema de si estos pre-
ceptos de la Ley de Procedimiento ad-
ministrativo son de aplicación a la es-
fera de la Administración local, analizán-
dolos con minuciosidad los artículos 94
y 95 de la iLey de Procedimiento para
ílegar a una conclusión afirmativa.

Municipalía

Madrid.

Diciembre, 1960. Núm. 88.

LOBATO BRIME, Francisco: Facultada
de los Alcaldes en materia de Benefi-
cencia, págs. 428 a 431.

Se comienza el trabajo con un estudio
del concepto de beneficencia y unas indi-
caciones históricas de la beneficencia en
España. Se comenta a continuación la
beneficencia como objeto de solicitud mu-
nicipal, citándose a este efecto el articu-
lo 101 de la Ley de Régimen local. Fi-
nalmente, se dan normas e instrucciones
para la tramitación del padrón municipal
de beneficencia.

Enero, 1961. Núm.

'LOBATO BRIME, Francisco: Facultades
de los Alcaldes en materia de Folíela
municipal, págs. 1J9 a 22.

Con citas de tratadistas franceses, es-
tudia cuál es, a su juicio, el concepto de
Policía municipal, analizando y comen-
tando los artículos pertinentes de la Ley
de Régimen local y exhortando a los
Alcaldes para que adquieran plena con-
ciencia de la importancia de la misión
de la Policía municipal.

Policía Municipal

Madrid.

Diciembre, 1960. Núm. 14T.

GALLEGO Y BURÍN, Alberto: La Policía
municipal en los Estados Unidos de
Norteamérica.

Constituye el trabajo número siete de
los redactados por Gallego y Burin so-
bre esta materia. Destaca Gallego y Bu-
rin que se percibe siempre en la Policía
municipal de cada ciudad americana, un
afán de perfección de los servicios, des-
tacando que algunas poblaciones tie-
nen, dentro de la Policía municipal, sec-
ciones de mujeres policías, encargadas
de misiones especiales. Destaca también
la función auxiliar que desempeña en
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América la Poíicía municipal- en asuntos
judkña'.es y estima que en" Kspaña es de
aconsejar una preparación profesional
más acentuada de la Policía municipal
«española para que esté en condiciones
de intervenir en los primeros momentos
de la comisión de delitos.

Enero, 1961. Núxn. 14S.

•GALLEGO Y BURÍN, Alberto: La Policía
municipal en los Estados Unidos de
Norteamérica.

Estudia la confusión que se produce
•en Norteamérica por la concurrencia de
las Policías federales, estatales y munici-
pales, confusión que se plantea funda-
mentalmente en la competencia de trá-
fico público. Destaca la eficaz interven-
ción que en esta .materia tiene en Espa-
ña la Guardia Civil.

Revista Moderna de
Administración Local

Barcelona

Diciembre, 1960. Núm. 598.

SUBIRACHS MARTÍNEZ, José María: La di-
versidad de' aspectos del recurso pre-
vio de reposición en material local, pá-
ginas 388 a 342.

Tras una referencia al recurso de repo-
sición en el Estatuto municipal de 8 de
marzo de 1924, afirma Subirachs que ac
tualmente y debido a la vitalidad que en
todo momento deben tener las leyes, el
recurso de reposición está extendido en
varias modalidades, originando con ello
diversos tipos del mismo. De esta mane-
ra, estudia el autor el recurso en mate-
ria municipal ordinaria, no prevista sin-
gularmente en materia fiscal, en materia
de urbanismo y en materia contencioso-
administrativa, analizando estos proble
mas desde los puntos de vista legales y
doctrinales, llegando a las siguientes con-
clusiones :

A) En materia municipal genérica el
recurso de reposición es obligatorio, de-
biendo interponerse en plazo de quince
días con otro plazo igual para contestar.

B) En materia económico-fiscal muni

cipal el recurso es potestativo¡ y con las
mismas características que el anterior.

C) En los casos de urbanismo el re-
curso es obligatorio, pero teniendo en
cuenta que si la acción posterior es la
contenciosa, debe aplicarse el criterio del
párrafo siguiente, y si dicha acción no es
la contenciosa es aconsejable formularlo
en plazo de quince días, para evitar todo
perjuicio, a tenor del articulo 217 de la
misma Ley del Suelo que establece tam-
bién los plazos de quince dias para la
interposición y la resolución.

D) En materia propia de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa el recur-
so es obligatorio con Jos plazos de un
mes para entablarlo y otro para resolver.

Enero, 1961. Núm. 597.

SUBIRACHS RICART, Ignacio: Los Estatu-
tos de la Mutualidad Nacional de la Ad
ministración Local, págs. 2 a 11.

El articulo constituye una glosa de la
Orden del Ministerio de la Gobernación
de 12 de agosto aprobando los Estatutos
de la Mutualidad. Afirma Subirachs que
la nueva reglamentación representa un
positivo avance en el camino de las rei-
vindicaciones de los funcionarios. Estu-
dia diversos aspectos de la Mutualidad,
principalmente los que se refieren a dere-
chos adquiridos, Mutualidad existente, ju-
bilaciones, pensiones de orfandad, etc., et-
cétera. Informamos a nuestros lectores
que al final del trabajo se publica un cua-
dro sinóptico, en el cual se recogen los
principales aspectos de la nueva legisla-
ción.

San Jorge

Barcelona.

Octubre, 1960. Núm. 40.

La revista «San Jorge», editada pulcra-
mente por la Diputación provincial de
Barcelona, está dedicada fundamental-
mente en su número 40 al estudio de la
figura de Raimundo Llulio, figurando lue-
go la acostumbrada sección de Vida cor-
porativa.
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Villa de Madrid

Madrid.

Núm. 14.

El número 14 de la «Villa de Madrid»
está dedicado fundamentalmente a Veláz-
quez, y su sumario es el siguiente: Edi-
torial.—Introducción a Velázquez, por
Antonio Gallego y Burin.—Velázquez.—
Los monstruos de Velázquez, por Joa-
quín Entrambasaguas.—Velázquez, arqui-
tecto, por Fiancisco Iñigo.—Atmósfera
(madrileña de Velázquez, por Julio Tre-
nas.—Velázquez y el 98, por Gaspar Gó-
mez de la Serna.—Velázquez en la Lite-
ratura. -Velázquez, impresión de reali-
dad, por Fernando Chueca Goitia.

¿•) REVISTAS JURÍDICAS, PO-
LÍTICAS, SOCIOLÓGICAS Y FI-

NANCIERAS

Documentación Administrativa

Madrid.

Noviembre 1960. Núm. SS.

GIMÉNEZ ARRIBAS, Julián: Retribución:
Técnicas e ideas básicas, págs. 7 a 16.

Si el problema fundamental, no sólo
para los que prestan su actividad en el
mundo del trabajo, es el salario, cuando
se trata de los funcionarios públicos, !a
determinación de su retribución también
adquiere importancia, estableciendo el
autor, a estos efectos, unas premisas pa-
ra el desarrollo de su tesis, en las que
delimita lo que debe considerarse como
«retribución», la «clase de trabajo» y el
trabajo «normal», aparte de otros as-
pectos.

Teniendo en cuenta una toma de datos
para fijar la retribución total, mediante
gráficos, determina lo que hoy existe, se-
ñalando, seguidamente, lo que se desea,
sobre la base de que a unas limitaciones
de distintos tipos también deben tenerse
en cuenta criterios genéricos, resumien-
do sus consideraciones sobre esta mate-
ria, indicando que son más frecuentes los
/criterios de mayor estímu'o en las jerar-

quías altas si bien se presentan en caso»
en que ni la antigüedad ni la experiencia
influyen apreciablemente en el mejor des-
arrollo de la misión.

Termina este trabajo examinando la
que se puede hacer, y para ello señala
un procedimiento usual de establecimiento'
de una escala de retribuciones. En cuan,
to a lo que debe tenerse en cuenta, dice-
que son algunas circunstancias y posibi-
lidades que mejorarán el conjunto.

VILLA, Luis Enrique de la: El método de-
casos, págs. 17 a 24.

Sobre el «método de casos», utilizado'
para la formación en la mayoría de Ios-
Centros de Enseñanza de las Ciencias y
Técnicas de Administración Pública, ex-
pone sus características y las reglas mí-
nimas para su más útil aprovechamiento,,
resaltando el valor de su empleo en la
esfera administrativa.

PETIR HERRERA, Luis Alberto: Análisis-
de procesos administrativos: El diagra-
ma Luois, págs. 25 a 30.

Se expone en este trabajo un nueva
tipo de diagrama empleado en el análi-
sis de los procesos administrativos, cuya
particularidad radica en resaltar la expre-
sión gráfica del proceso, el tiempo que-
cada documento permanece en un servi-
cio determinado.

FONTIVEROS, Francisco: El control inter-
no de la Administración, págs. 31 a 38-

Si, como dice el autor, por medio del
control se persigue que la actividad ad-
ministrativa se desenvuelva de acuerdo1

con las directrices establecidas, «regulan-
do» todos los factores en orden a su fun-
cionamiento sistemático y eficiente, en
este trabajo, tras dar una definición de lo
que se entiende por control y la necesi-
dad del mismo, se trata de las clases que
pueden considerarse y estudia el control
interno y sus métodos, dentro de cuyos
sistemas analiza lo relativo a la delega-
ción parcial de competencia, delegación
divergente de competencia, asi como el
establecimiento de directrices y reunio-
nes.

Más adelante trata de las comunicacio-
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nes e inspecciones periódicas como me-
dios de control, y detalla lo que los ame-
ricanos designan por stoff asistant (ayu-
dante de dirección).

Diciembre 1960 Núm. 36.

GARCÍA PASCUAL, Pedro: Clasificación de
los puestos de trabajo, págs. 7 a 20.

Hemos indicado varias veces en esta
REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL,
al dar cuenta de los trabajos aparecidos
en «Documentación Administrativa», que
en el contenido de muchos de ellos se
abordan problemas que ya han sido tra-
tados en el campo del Derecho laboral,
cuando se estudia la organización cientí-
fica del trabajo.

La similitud de problemas entre la acti-
vidad de las Empresas privadas y la Ad-
ministración pública, en cuanto a la rea-
lización de los servicios que le competen,
hacen que se trasladen al campo adminis-
trativo realidades ya conocidas y aborda-
das en la vida industrial.

De aquí el interés que ofrece esta apor-
tación de García Pascual ahora que se
habla y se va llevando a cabo una refor-
ma de la función pública española. Abun-
dando en temas ya tratados por la últi-
ma revista citada, tras unas consideracio-
nes generales sobre el tema, define el
cpuesto de trabajos, resaltando su impor-
tancia, para conjugar, después, esta idea
con la de «categoría personal» del fun*
cionario, al objeto de coordinar la técni-
ca americana a la modalidad europea del
«cuerpo».

•La idea esencial que persigue el autor
consiste en la clasificación de puestos y
a la técnica que es necesario desarrollar
en esta tarea.

El trabajo finaliza destacando la utilidad
del sistema de clasificación y selección de
funcionarios, al mismo tiempo que indi-
ca que cuanto dice es aplicable tanto en
el sistema americano, en que no existen
cuerpos ni categorías administrativas per-
sonales, como en el europeo.

CARRASCO BELINCHÓN, Julián: El secreta-
rio particular como primer auxiliar del
Jefe, págs. 21 a 30.

Aunque muchos no han dado la impor-
tancia que merece esta figura, después

de la lectura de este trabajo se realza la
función de estos secretarios, indicando,
en primer lugar, las condiciones que,
tanto personales como profesionales, de-
ben reunir, para, después, tratar de sus
funciones y cómo debe realizarlas.

El contenido de este articulo es acon-
sejable no sólo a los Jefes, sino también
a los que ostentan este cargo, del que
deducirán interesantes consecuencias que
podrán poner en práctica y les conducirá
al éxito en sus gestiones.

S. S. N

Fomento Social

Madrid.

Enero-marzo 1961. Núm. 61_

VÁZQUEZ, Felipe: El intervencionismo es-
tatal en. materia migratoria, páginas
9 a 16.

La migración es un fenómeno general
y constante que a través de la historia ha
pasado por diversas vicisitudes. La reali-
dad ha hecho que el problema migratorio
haya dejado de ser una cuestión que afec-
ta al individuo aislado, pasando a formar
parte del denominado «mercado de tra-
bajo» o política de empleo, que compete
al Estado.

Por las consideraciones que el autor
expone justifica el por qué cuanto se re-
laciona con la materia que trata cae den-
tro del intervencionismo estatal, hecho
que es general y en donde las medidas
de carácter restrictivo o trabas extraordi-
narias son frecuentes, creándose, al mis-
mo tiempo, órganos adecuados para in-
tervenir en estas cuestiones.

Si por un lado, agrega, es laudable el
intervencionismo, en algunos casos —di-
ce— motivados por el propio intervencio-
nismo surgen problemas que afectan, ora
al individuo aislado, ora a los intereses
colectivos de una nación.

Da cuenta de algunos de estos proble-
mas que se presentan en la vida real, y
las consecuencias que se producen, man-
teniendo la tesis de una necesaria unifi-
cación internacional de los intereses emi-
gratorios e inmigratorios que tenga en
cuenta las necesidales reales de los gran-
des sectores de población del mundo.

S. S. N.
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Impuestos de la Hacienda Pública

Madrid.

Diciembre 1960. Núm. 211.

GUEDE MONTERO, José: El nuevo Regla-
mento de Procedimiento y la audiencia
a las Corporaciones locales en las re-
clamaciones económico-administrativas,
págs. 627 a 630.

Comenta el artículo 730 de la Ley de
Régimen local que determina que en las
reclamaciones económico-administrativas,
se darán necesariamente audiencia a las
Corporaciones locales interesadas por un
plazo de quince dias. Analiza luego la
situación que a este problema plantea la
aplicación del nuevo Reglamento de Pro-
cedimiento en las reclamaciones económi-
co-administrativas de 26 de noviembre de
1959 y después del estudio de varios de
sus preceptos, considera que, a su juicio,
con la entrada en vigor del nuevo Regla-
mento, ha terminado el trámite de audien-
cia a las Corporaciones locales, sin que
por ello sufran sus intereses el menor
menoscabo. Al contrario, considera que
la defensa de dichas Corporaciones está
perfectamente lograda en el nuevo Cuer-
po legal.

Revista de
Estudios Penitenciarios

Madrid.

Septiembre-octubre 1960. Núm. 148.

SOPEÑA IBÁREZ, A.: Análisis del decreci-
miento de la natalidad en España, pá-
ginas 2.439 a 2.443.

Esta aportación del autor sobre tema
de tanto interés, como es el demográfico,
es una parte de otro más amplio, preci-
sando ahora las deducciones de los he-
chos comprobados estadísticamente, se-
gún las cuales desde 1901 a 1554 han dis-
minuido los coeficientes de natalidad, cu
yas causas enumera y analiza, distinguien-
do las limitaciones conscientes o incons-
cientes y otros aspectos dentro de cada
una de ellas.

Trata, seguidamente, de las consecuen-

cias de las limitaciones de la natalidad
impuestas por los factores que con ante-
rioridad ha expuesto, con consideraciones
sobre cada uno de ellos.

S. S. N.

Revista Jurídica
y Administrativa de Galicia

Vigo.

Sin fecha. Nútns. 1&-16.

GONZÁLEZ PASTORIZA, Roberto: Las in-
terferencias administrativas en la L. A.
U.: La autorización para demoler a fin
de reconstruir, págs. 2 a 12.

Las distintas leyes de arrendamientos
urbanos que se han dictado en España,
han sido, indudablemente, un semillero
de pleitos, pero también han dado oca-
sión a interesantes comentarios, como el
que nos ofrece González Pastoriza, en
un lenguaje más que pulido.

Después de señalar algunas de las pa-
radojas que presenta el desarrollo de esta
legislación especial, el autor observa que
ésta trata de resolver el problema del dé-
ficit de vivienda en el área de las rehcio-
nes privadas y mediante un torturado
contrato, en lugar de considerar que una
necesidad colectiva de esta índole exige
la creación de un servicio público, lo cual
habría permitido la iniciativa privada en
concurrencia con las soluciones arbitra-
das por la Administración y, sobre todo,
habría evitado la subversión de la justi-
cia distributiva.

Ahora bien, en el contrato de arrenda-
mientos urbanos se produce una serie de
intromisiones gubernativas que son mues-
tras de su fracaso: el Registro de Arren-
damientos, los Comités Paritarios de la
Vivienda, con las Cámaras de Inquilinos
adyacentes a las de la Propiedad, las «ca-
sas baratas», etc. De ahi deduce Gonzálei
Pastoriza la siguiente alternativa: o el
efecto negativo de la L. A. U. puede con
el «servicio público», haciendo inaccesibles
sus exigencias económicas, o el «servicio»
puede con la L. A. U., forzándola a que
se retrepe en sus antiguas y sencillas po-
siciones, primero, para plegarse después
a la primitiva y civil liberalización. De-
bemos aclarar que el autor parte del con-
cepto amplio de cservicio público».
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En la última parte de su trabajo, Gon-
zález Pastoriza se hace la siguiente pre-
gunta: En el expediente en que los pro-
pietarios hayan de instar del Gobernador
civil la tautorizacióriD para derribar, a los
fines de la excepción a la prórroga que
previenen los artículos C2, núm. 2, y 28
y siguientes de la IL. A. Ú., ¿es de obli-
gatoria observancia la «audiencia» de los
locatarios del inmueble de que se trata?
La contestación que se da el autor es
afirmativa, porque la L. A. U. debe en-
tenderse aclarada o, en su caso, modifi-
cada por la Ley de Procedimiento admi-
nistrativo y por el Decreto de 10 de
octubre de 1958 sobre Gobernadores ci-
viles.

C. M. T.

• c'J REVISTAS DE ARQUITECTU-
RA Y URBANISMO

Arquitectura

Madrid.

Mayo 1960. Núm. 17.

ARENAS, Fr. Arsenk> F., O. P. : Sinto-
matologia de la arquitectura religiosa
moderna, págs. 2 a 5.

El autor estudia el tema de si existe
nn estilo arquitectónico-religioso que
pueda llamarse moderno, para lo cual
considera las tendencias actuales respec-
to de los elementos constructivos funda-
mentales: planimetría, alzado y espacios
interiores. La consecuencia de este estu-
dio es que el estilo «moderno» no está
aun definido, que no existe un tipo de
iglesia válido para todos y que, hasta
ahora, no se han producido más que in-
tentos. Pero advierte el autor que el ca-
mino seguido para crear el nuevo estilo
tiene serios peligros: el peligro de la
autonomía en contra de la tradición, por-
que puede ocurrir que al desconectarse
el arquitecto de las formas tradicionales
se constituya en genio autónomo. El pe-
ligro de la arquitectura técnica y la muer-
te de la ornamentación y significación de
la iglesia, porque los arquitectos se pre-
ocupan, en ocasiones exclusivamente, de
los elementos constructivos para que re-
sulten espacios funcionales, que no es
ana •cualidad religiosa, con olvido de los

elementos ornamentales y significativos.
Y el peligro de que «1 todo se vea ame-
nazado por las partes, peligro que, aun-
que acecha a toda construcción, puede
ser mayor en la obra religiosa si se ol-
vida que depende de una concepción teo-
lógica previa, no solamente litúrgica y
funcional, sino también -significativa.

AGUILAR, Fr. José Manuel de, O. P. :
Asamblea de Arte Sacro, pág. <5.

Se trata de un comentario sobre la Pri-
mera Semana Nacional de Arte Sacro,
celebrada en León hace dos años, en la
que se hizo notar la representación de-
ficitaria de la Técnica y del Arte, porque
se hallaba ausente la generación de ar-
quitectos de la postguerra y los portavo-
ces de la Escultura, Imaginería, Pintura,
Vidriera o Mosaico y demás artes rela-
cionadas con la Liturgia. ÍLa consecuen-
cia a que llega el autor estriba en que
hay que fomentar el Arte sacro y afines,
porque «si la especialización es meta le-
jana y de lento y progresivo alcance, la
orientación debe cuidarse en la misma
raíz, y la afición estimularse desde la
juventud».

FERNÁNDEZ ALBA, Antonio: El espacio sa-
grado de la problemática religiosa con-
temporánea, págs. 7 y 8.

En una época como la nuestra, en que
tantos valores, ideas y cosas se revisan,
¿qué panorama ofrece la arquitectura re-
ligiosa contemporánea? Esta es la pre-
gunta que se hace el autor, para quien,
con la aparición de nuevos materiales, el
nacimiento de las teorías sociales de la
época y los movimientos litúrgicos que
se han iniciado tanto en la Iglesia católi-
ca como en la protestante, se ha hecho
posible una revisión parcial de lo que
debe ser un espacio sagrado en nuestros
días.

Pero esta revisión se habrá de circun^
cribir a los detalles y no podrá ser nun-
ca una revisión a fondo del tema. «El
problema de la arquitectura religiosa mo-
derna no es un problema que se pueda
solucionar discutiéndolo en sus Imites
estrechos, porque no es cierto que exista
un problema de arquitectura religiosa al
margen de! problema de la arquitectura
¿n general, siendo como es 3a arquifectu»
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na expresión de una cultura. El problema
evidentemente es otro: falta en el pue-
blo, falta en el clero, falta en la autori-
dad competente el deseo y la necesidad
de esta arquitectura, porque falta una
cultura moderna de la religión católica».

GARCÍA, P. Félix: Indicaciones sobre el
nuevo arte, sagrado, págs. 28 a 30.

La historia del arte muestra, en su tra-
yectoria, un impulso constante de supe-
ración, y, por eso, se ha de adoptar una
postura de transigencia y comprensión
frente a toda manifestación de arte mo-
derno, por detonante que parezca, siem-
pre que sea realmente arte y no simula-
ción.

En lo que afecta a la arquitectura sa-
grada, la evolución ha tenido caracterís-
ticas especiales, ya que en unos casos se
ha pasado de la raya, quizá por reacción
contra lo mediocre, lo deformado y lo
anodino de las construcciones sagradas
de los últimos tiempos, y en otros se ha
quedado corta, intimidada por el dogma
de que no hay otras formas artísticas ni
más ideal de templo que el románico, el
gótico, el renacentista o el que es sim-
plemente degeneración de todos los esti-
los. Ambos extremos son peligrosos,
porque en muchas construcciones moder-
nistas se percibe, más que inspiración y
expresión de un ideal cristiano, un pro-
pósito revolucionario de encontrar nue-
vas salidas al arte, y porque los aferra-
dos a los criterios tradicionalistas no ven
que el arte moderno trae nuevas posibi-
lidades y abre caminos fecundos a la ar-
quitectura sagrada.

Desde luego, estamos en una nueva era
del arte y lo importante es que Ja arqui-
tectura religiosa, antigua o moderna,
cumpla su finalidad esencial sin renun-
ciar al arte ni a la liturgia, que han de
ir armónicamente hermanadas.

Junio 1960. Núm. 18.

Hoz, Rafael de la: Plan de industriali-
zación de construcción de viviendas, pá-
ginas 2 a 19.

A través de las nuevas técnicas indus-
triales, hoy se consigue cuanto el hom-
bre precisa para satisfacer sus necesida-
des o sus caprichos, pronto, bien y bara-

to. Só'.o en ¡a construcción se emplean
técnicas vetustas y, quizá, a ello sea de-
bida la gran escasez de viviendas que pa-
dece nuestra época.

Sin embargo, la industrialización en la
construcción de viviendas, desde hace
pocos años, se va abriendo camino. Has-
ta 1939 la prefabricación de elementos
de construcción en Europa se limitaba a
viguetas para forjados, tramos de esca-
lera, ventanas, placas y tubos de fibro-
cemento; pero al final de la segunda
guerra mundial, cuando hubo que recons-
truir ciudades enteras, surge la idea de
esta nueva industrialización, de la que no
se obtienen las primeras realizaciones
prácticas hasta 1950, aunque hoy ya se
prefabrican hasta las cimentaciones.

Sobre este interesantísimo tema, e!
arquitecto Rafael de la Hoz nos ofrece
un estudio completo. Define la industria-
lización de la construcción como el me-
dio de lograr la productividad y calidad
máximas .por aplicación de los méto-
dos industriales de fabricación, montaje
y planificación, pero no se le ocultan las
graves objeciones que se han de hacer á
las nuevas técnicas de la construcción,
porque, con ellas, la función del arqui-
tecto, la estructura de la empresa y los
métodos de trabajo experimentan la ma-
yor y más profunda transformación de su
historia. En particular, las características
del español, su temperamento y su renta
no homogeneizada, se oponen a la stan-
darización indispensable para la fabrica-
ción en serie. También trata el autor de
los sistemas de producción, de las ven-
tajas técnicas, económicas y sociales de
la industrialización, de los centros a con-
sultar, etc.

Julio 1560. Núm. 19.

BLANCO SOLER, Carlos: Comentarios de
un médico, págs. 3 a 5.

En este número de la revista cArqm-
tectura», dedicado a las construcciones
sanitarias, el doctor Blanco Soler hace
una breve historia de la Medicina para
señalar cómo la evolución de sus proce-
dimientos ha llevado consigo el cambio
de la estructura de los edificios destina-
dos a hospitales y sanatorios. Cuando se
consideraba a la Naturaleza enemiga del
hombre, los hospitales no necesitaban
amplias ventanas, sino macilentos traga-
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luces; pero cuando vuelve a ser madre,
&e rasgan las ventanas, ¿e abren las puer-
tas y se cubren las paredes de colores
•vivos. Hoy el arquitecto es un intimo
•colaborador del médico: «El médico exi-
ge de la colaboración y pide al artista
la sonrisa para la celda, ia alegría para
el decorado, la gracia del juego de luz
•y de sombras, la placidez del ambiente.
El enfermo no debe entretenerse con su
•propio dolor, sino disolverlo entre tras-
cendencia y bagatelas, y el arquitecto
puede ayudar al que sufre con su genio
•artístico y su buen gusto. Entonces el
arquitecto hace de su arte bellísima tera-
péutica, y contribuirá en mucho a calmar
1a desgracia y crear sobre todo un sueño
•de esperanza».

•AZCONA, Siró: Servicios de un hospital,
págs. 7 a 11.

(Los edificios que en la actualidad se
•construyan con destino a clínicas, sana-
torios u hospitales no han de prever sólo
los problemas de la medicina rutinaria,
sino que tienen que disponer de todos los
elementos necesarios para satisfacer las
exigencias de los médicos mejor infor-
mados.

El doctor Azcona nos ofrece en su
trabajo una especie de inventario de los
servicios de un hospital con las condicio-
nes idóneas que deben reunir, para que
pueda servir de orientación a los arqui-
tectos que construyan edificios de dicha
índole.

CAVESTAVY, Fernando: Hospitales: gene
ralidades históricas, págs. 12 a 17.

En este trabajo el autor pergeña una
6ucinta idea del desarrollo histórico de la
Sanidad, en la que no falta alguna nota
sobre la evolución de la arquitectura de
hospitales.

Cuadernos de Arquitectura
Barcelona.

Octubre-diciembre 1959. Núm. 38.

PRIETO BANCES, Luis: Ambiente, voca-
ción, págs. 6 y 7.

Las obras de la moderna Arquitectura
no siempre son el producto del pensa-

miento espontáneo del profesional, antes
bien, éste se ve matizado por las exi-
gencias de una densidad de población su-
perior a todo limite, por el desinterés del
público hacia las bellas formas, por los
gustos, a veces extravagantes, del clien-
te, etc. Cuando el arquitecto dispone de
medios y no padece la acción de influjos
impertinentes, suele crear obras dignas de
la mayor estima, pero estas circunstan-
cias se dan con bastante escasez. Lo fre-
cuente es lo contrario, y entonces es
cuando se plantea el conflicto, porque no
hay manera digna de servir al mismo
tiempo a dos señores: las diferencias
promovidas por la oposición entre el be-
neficio privado y él bien público sólo se
saldan con 3a entrega incondicional a
una causa de orden superior que las di-
rima, y esta causa no ha de ser otra que
la representada por la propia Arquitec-
tura en su más elevado designio.

Con todo, el autor no exime de culpa-
bilidad a los arquitectos por la frivolidad
y el amaneramiento con que se conciben
actualmente muchos edificios: Hay una
extensa crisis de vocaciones en todas las
actividades, motivada por el favor arbi-
trario que se otorga a los productos de
la improvisación, crisis que amenaza in-
vadir el campo de la Arquitectura y con-
tra la cual hay que luchar, mediante un
sistema selectivo adecuado, y así, dice el
autor: «Merece la pena estudiar si, en
lugar de poner a prueba una convencio-
nal habilidad en el manejo del lápiz y el
pincel, no sería más eficaz algún otro
procedimiento de ensayar la estructura
mental de los aspirantes, su aptitud para
mantenerse en equilibrio entre el Arte y
la Ciencia, su capacidad de entusiasmo y
ponderación».

CIRICI-P.EU.ICER, A.: Gestación y tenden-
cias del diseño industrial, págs. 33
a 36.

El diseño industrial nace en el mismo
siglo xix, porque en el momento en qué
se empieza a fabricar en masa toda clase
de objetos, surge la necesidad de ofre-
cerlos al mercado con formas bellas y va-
riadas. En breve espacio de tiempo el ar-
te naciente pasa a dominar todo lo que
rodea al hombre: la vivienda, los obje-
tos de uso diario, los enseres domésticos,
el mobiliario, los vehículos, etc.

En su trabajo, el autor nos ofrece una
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pequeña historia del diseño industrial con
indicación de las distintas tendencias, de
los creadores .más significados en esta
nueva manifestación artística y de las
ideas que, a cada uno de ellos, les ha
dado renombre.

Enero-marzo 1960. Núm. 39.

SOSTRES MALUQUER, José María: Un es-
quema de la arquitectura actual en Fin-
landia, págs. 2 y 3.

El contenido de este artículo responde
exactamente a su título. Después d<í una
breve introducción sobre las tendencias
de la arquitectura moderna, el autor nos
ofrece un esquema de las aportaciones
de Finlandia a este arte, ya que la pro-
ducción arquitectónica de este país ha ad-
quirido un gran prestigio, incluso, fuera
de sus fronteras.

El esquema nos presenta las personali-
dades de los arquitectos finlandeses más
ilustres, asi como sus producciones más
importantes: Arvar Aalto, Ame Ervi,
Vil jo Revell, Erik Bryggman, Heikki Si-
rén, Aulis Blomstedt, etc.

PIETILA, Reivna: Integración, pág. 4(5.

Se trata de un artículo breve, pero de
denso contenido. El ideal del junciona-
lismo de los años 1930, suponía una cul-
tura universal, pero ahora se acerca la
era de las culturas separadas. Ya existen
separados los fenómenos técnico, cientí-
fico, económico y comercial, y después
de la segunda guerra mundial, la difu-
sión de las artes plásticas ha dado lugar
a la cultura de las formas artísticas, in-
dependiente y por encima del ambiente
nacional o regional. Hace falta, pues,
una arquitectura que conduzca a la coor-
dinanón de las diferentes facetas cultu-
rales, integrándolas.

El modernismo, basado en el standard,
elimina los rasgos regionales o comarca-
les y, con ello, se pierden los valores de
la Naturaleza y los de las civilizaciones
pretéritas. Por eso, los arquitectos dei
60 han de formar una retaguardia y han
de actuar contra las fuerzas irresistibles
de la transformación, a fin de controlar
el futuro. En la situación actual, lo esen-
cial es el hecho de prever el peligro y
la necesidad de vigilancia. Es preciso
vencer al tiempo hasta que, paulatina-
mente, surja un nuevo modo de ver el
corjunto en su totalidad.

VALVEKDE, José María: Preocupaciones
del arquitecto actual, págs. 47 y 48.

El funcionalismo ha supuesto para la
Arquitectura un giro total, pero sólo los
conceptos han cambiado, porque la socie-
dad, las entidades y las personas que re-
quieren el trabajo del arquitecto no pue-
den cambiar tan fácilmente. !La gente
preferirá, un dia u otro, los llamados ees-
tilos modernos», pero no el verdadero-
funcionalismo, ya que busca el ornamen-
to y el perifollo, y asi el arquitecto ac-
tual ha de dedicarse, como complemento-
de su trabajo, a educar al cliente.

Para el autor, la nueva arquitectura no
ha hecho más que empezar, y vive aún la
época de los prototipos, de los modelo9
hechos uno a uno, pero a la larga el ar-
quitecto habrá de meterse en una ofá-
brica de casas», a trabajar en serie y en
equipo. También exigen los actuales tiem-
pos en el técnico un incremento de su
conciencia urbanística y social, porque los
edificios se han de proyectar de acuerdo
con ¡las características de la urbe. Final-
mente, d autor señala que nuestra época
es una época de equipos. Ahora comien-
za la etapa decisiva de la arquitectura,
el juego deja ya de estar en manos de
unos cuantos genios y la cuestión se em-
pieza a ventilar entre todos. «Es la ma-
yor grandeza de los hombres que han he-
cho resurgir las posibilidades de la ar-
quitectura: haber trabajado humildemen-
te contra su propia genialidad, haber
empleado toda su rica individualidad en
lograr una conquista para la colectividad.
Pero el verdadero creador es el que está
dispuesto a sacrificar su firma con tai
que perdure su obra».

Revista de Obras Públicas

Madrid.

Agosto 1960. Núm. 2.944

SANTOS JALÓN, Lamberto de los: ¿Es po-
sible evitar que una variante exterior
se convierta en una travesía?, páginas-
589 a 592.

Con arreglo a la nueva Ley de Carre-
teras de 7 de abril de 1952, se ha procu-
rado separar el tráfico local del tráfico
general, a cuyo fin cuando las carreteras
atraviesan pueblos o ciudades, se cons-



REVISTA DE REVISTAS

truyen variantes que circundan el casco.
No obstante, la expansión urbana normal
amenaza, en muchas ocasiones, con in-
vadir de nuevo las márgenes de las va-
riantes exteriores y, así, volver a crear
uri problema que parecía resuelto.

El autor observa que la defensa de di-
chas márgenes se podría conseguir me-
diante la aplicación de la Ley del Suelo,
yá que en ella sé contienen preceptos que
limitan la edificación, según se trate de
terrenos urbanos, de reserva urbana o
rústicos.

Con todo propugna la redacción de
ana nueva (Ley de Carreteras más pre-
visora que la actual, cuya Ley habría de
estar de acuerdo con la del Suelo y las
modernas tendencias urbanísticas y pai-
sajistas.

C. M. T.

b) EXTRANJERO:

Cahiers de VUXV

La Haya.

Verano 1960. Vol. XII, núm. 2.

SADY, E. J.: L'Amérique Céntrale cher-
che á ameliorer son Adminlstration ló-
cale (América Central busca mejorar
su Administración local), págs. 2Ü-29.

Cada vez más los Gobiernos comien-
zan a adoptar medidas tendentes a me-
jorar la Administración local. A este
fin formulan programas de desarrollj
económico y social. La India, el Pakis-
tán y las Filipinas en Asia, un cierto nu-
mero de países situados en América Cen-
tral y en América del Sur, y los territo-
rios de África, algunos ya con cierta
independencia y otros sin independencia,
se ocupan en modificar sus sistemas de
Administración local y de dar cursos de
instrucción a su personal y en definitiva
de mejorar la eficacia de sus unidades de
Administración local. A pesar de las di-
ferencias en las instituciones políticas y
sociales, existe en grado suficiente si-
militud en la naturaleza de los proble-
mas con los que los poderes locales «se
enfrentan y las medidas necesarias que
se han de adoptar para resolverlos; por
este motivo el intercambio de formación
entre los diferentes países es de una gran

utilidad. A este respecto d autor expo-
ne en estas lineas de su trabajo el cur-
so que la Escuela Superior de Adminis-
tración Pública en América Central ha
organizado sobre «las concepciones y
términos comparativos aplicables a la Ad-
ministración municipal en América Cen-
tral». Este curso se desarrolló del 16 al
27 de noviembre de 1959 en la Escuela de
San José de Costa Rica. Esta Escuela
es un centro de instrucción profesional,
administrado de común acuerdo por laa
seis naciones de América Central. La
Escuela da cada año un curso general
que dura veintiuna semanas. Versa so-
bre la Administración pública. Las Na-
ciones Unidas han ayudado a establecer
esta Escuela en 1954 y prestan su apo-
yo a través de la concesión de becas.
Por otra parte, los seis Gobiernos con-
tribuyen al mantenimiento de la Escuela.

Al curso de estudios sobre Adminis-
tración municipal asistieron de dos a
cuatro personas por cada país de Amé-
rica Central. La mayor parte de los asis-
tentes eran directores de oficinas det
Gobierno central que ayudan o contro'-
Jan las Administraciones locales. El cur-
so comenzó con una discusión del sis-
tema de Administración local en cada
país. Estos sistemas reflejan su común.
origen español. Existe igualmente una.
gran similitud en los prob.emas con los
que los Gobiernos municipales de Amé-
rica Central se encuentran. El curso de
estudios trató de una manera extensiva
de las concepciones que caracterizan las.
relaciones centrales-locales: la autono-
mía municipal, la cooperación entre loa
niveles centrales y locales, y el control
central de las unidades locales.

En el curso se acentuó la necesidad de
una cooperación entre el Gobierno cen-
tral y el local. Por otra parte, se indic6
que los poderes locales en los países sub-
desarrollados necesitan la asistencia téc-
nica y financiera por parte de una
institución central.

RIJNVELD, I . : Pares et jardins de Lo
Hoye, Pays Bas. (Parques y jardines
de La Haya, Países Bajos), págs. 30-33.

La Haya, cuyo nombre significa Jar-
dines y Cazas del Soberano Condado»
de Holanda, posee numerosos parques,
bosques e inmensidad de flores que la
hacen una maravillosa residencia para
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sus habitantes y un sitio encantador para
1os turistas.

En el corazón mismo de esta ciudad,
•de medio millón de habitantes aproxima-
damente, las anchas avenidas y los árbo-
les armonizan con multitud de lotes ver-
des que forman los parques y los jardi-
nes que rodean enteramente La Haya.
En este vasto sistema de parques, cada
familia de la Villa podría reclamar 100
-metros cuadrados de terreno para juego,
dejando amplias extensiones a disposi-
ción de los turistas. 'La extensión total
de los parques y jardines de La Haya
comprenden 700 Ha.

Además de estos parques, La Haya
puede enorgullecerse de sus espacios li-
bres. Cientos de éstos, conservan aún
íielmente su paisaje natural de dunas, ca-
racterístico de la comarca donde la ciu-
dad ha sido construida.

El autor, al finalizar su trabajo, dice
•que el servicio principal de parques es
uno de los más interesantes en los Paí-
ses Bajos. Es el primero y el último en
haber introducido un sistema dinámico,
regular y eficiente. Termina el autor di-
ciendo que en una Villa construida has-
ta su plena capacidad y situada en el cen-
tro de una de las poblaciones más den-
sas del mundo, el servicio de parques
•de La Haya es a Ja vez un servicio de
la salud pública, tanto moral como físi-
ca. La Haya es una comunidad urbana
•que protege y explota sabiamente la be-
lleza con que la naturaleza la ha dotado.

HARRISON, P . : La réalisation des villes
neuves: Elisabeth (La construcción de
ciudades nuevas: Isabel), págs. 36-41.

Comienza el articulo diciendo que hace
actualmente más de medio siglo que un
autor dio algunas ideas frescas sobre
la manera cómo las ciudades debían cre-
cer con el fin de evitar las aglomeracio-
nes, típicas en las ciudades industriales
inglesas del siglo xix. iLas ideas de este
autor se han tenido en cuenta en los
países de habla inglesa. Así, por ejem-
plo, en Elizabeth, que lleva el nombre
de la Reina, se ha tratado de realizar su
construcción con arreglo a las moder-
nas técnicas urbanísticas. La ciudad se
inauguró oficialmente en noviembre de
1959. Dice el autor que dos mil vivien-

das serán construidas en Isabel, según
los gustos individuales, por constructores
privados, y diez mil viviendas de cuarenta
construcciones diferentes serán edificadas
por una determinada asociación. Ciea
mil árboles están plantándose, mientras
que la conducción eléctrica y telefónica
se instala bajo tierra.

La mayor parte de las casas de Isabel
son de un piso. La construcción es sóli-
da y goza de todos los adelantos mo-
dernos. No obstante, hay algunos blo-
ques de construcción que constan de dos
pisos.

Otoño 1060. Vol. XII, núm. 3.

La réalisation des villes ntuves: Eilat,
Israel (La construcción de nuevas ciu-
dades: Eilat, Israel), págs. 64-66.

Eilat es la más reciente ciudad de Is-
rael. Dotada hace justamente un año de
su Consejo Municipal. La importancia de
esta ciudad reside principalmente en su
situación geográfica y en su clima. Dos-
cientos kilómetros de desierto árido y
desprovistos de toda población la sepa-
ran del lugar más próximo. Por eso
el avión es el medio esencial de comu-
nicación con el resto del país. La ciudad
se halla repartida en zonas en atención
a las necesidades de los habitantes, al
turismo y a la industria. Las zonas re-
sidenciales se hallan divididas en pequ«-
ños grupos, en las que cada una tiene
su centro de comercio y terrenos de
juego y jardines de infancia.

La expansión de la ciudad releva al
Consejo Municipal de atender a cier+as
obligaciones que son satisfechas por los
representantes gubernamentales. Así, por
ejemplo, la Administración central es
responsable de la educación, y es el Go-
bierno el que paga a los profesores y
soporta los gastos de construcción de
escuelas. Pero es el Consejo Municipal
el que construye las escuelas, selecciona
al profesorado y asegura los servicios
indispensables en las escuelas.

Una de las principales tareas que asu-
me la Municipalidad es promover la ex-
pansión y prosperidad de la ciudad.
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COSSEY, C.: Les parkings ó emplace-
ments múltiples seule solution ratton-
netle (Los aparcamientos con múltiples
pisos son la única solución), págs. 62-
75.

Comienza el trabajo diciendo que cada
día es más urgente el que en las grandes
•ciudades del mundo existan edificios des-
tinados a aparcamientos. Mas ¿quién los
-construirá y correrá con los gastos que
los mismos originan? Diferentes solu-
ciones se han dado por los distintos pal-
ees y fueron expuestas en un Congreso
recientemente celebrado en Londres. El
autor expone en su trabajo los proyec-
tos de los cinco Continentes realizados
a este respecto. Ilustra el mismo con
diferentes fotografías obtenidas, en al-
gunos de los locales destinados a apar-
<amiento. Finalmente plantea los proble-
mas a resolver. Dice el autor que la ex-
posición de Londres, representativa e ins-
tructiva de lo realizado en este punto
hasta el presente, ha hecho surgir nu-
merosas cuestiones. Asi, por ejemplo,
¿ cuál será la superficie, altura y el sis-
tema óptimo para el aparcamiento colec-
tivo? ¿Qué es preferible, el aparcamien-
to libre o el aparcamiento automático
en razón a su coste ? ¿ Debe construirse
«1 local destinado a aparcamiento sobre
1a superficie o en el subsuelo? 'La im-
presión general es que los garajes de
libre aparcamiento son preferibles en las
pequeñas ciudades donde el terreno no
tiene tanto valor, mientras que el apar-
camiento automático es más propio de
1as grandes ciudades.

DEEVON, E.: Le Conseil consultatif de
l'Administration lócale en Israel (El
Consejo consultivo de la Administra-
ción local en Israel), págs. 60-75.

El hecho más importante en lo que
concierne a la Administración local en
Israel, como a la mayor parte de los as-
pectos de la vida pública del país, es el
gran crecimiento de su población en el
curso de los doce últimos años. Más de
1.300.000 inmigrantes han llegado a Is-
rael durante este periodo. 'La .mayor par-
te de ellos no tenían ni profesión ni
bienes y eran incapaces de sostenerse a
sí mismos. Muchos venian de países en
donde la civilización, el modo y el nivel
de vida diferian completamente de aqué-

llos que regían en Israel, imponiendo asi
al país no solamente la carga pesada de
asimilarles en su economía, sino también
la gran tarea de integrarlos 6ocial y col-
turalmente.

El autor va exponiendo las distintas
vicisitudes por las que atraviesa la Ad-
ministración local en Israel. Dice que
en 1956 se instituyó el Consejo consul-
tivo de la Administración local, com-
puesto de miembros oficiales del Gobier-
no y de representantes de los poderes
locales y de otros Cuerpos públicos que
hacen más o menos referencia a los
asuntos locales. Este Consejo tiene por
misión informar al Ministro de la Go-
bernación de todo lo que atañe al •Jo-
minio de los problemas de la Admi-
nistración local en Israel. En el corto
periodo de existencia de este Consejo
consultivo de la Administración local
se han visto ya algunos resultados del
mismo. En tanto que cuerpo deliberante,
procede con lentitud, pero sus resulta-
dos son satisfactorios. El autor augura
a este Consejo un gran porvenir en el
futuro. Contribuirá activamente a resol-
ver los problemas municipales en Israel.

El Ministro del Interior, por otra
parte, ha nombrado recientemente una
Comisión especial encargada de inves
tigar las contribuciones y examinar las
haciendas locales. A tal fin se crea un
Comité de Tasas y Haciendas Locales,
compuesto de once miembros. Este Co-
mité tiene tres objetivos fundamentales:
1.°) 'La repartición equitativa de la¿
tasas entre la Administración central y
local. 2.°) La investigación del sistema
de tasas mejor adaptado al poder local.
S.°) Un sistema conveniente de imposi-
ción y perfección de los impuestos y
tasas.

F. L. B.

La Revne Administra ti ve
París.

Julio-agosto 1960. Núm. 76.

ANTOINE, S.: Les régions de program-
me et la géographie administra tive
franqaise (Las regiones de programa y
la geografía administrativa francesa).,
páginas 357-563.

Un Decreto de 2 de julio de 1960, que
implicaba la armonización de las dr-
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conscripciones administrativas francesas,
constituirá sin duda una de las reformas
más importantes de la geografía admi-
nistrativa de dicho país con la creación
de los Distritos. Dice el autor que, abs-
tracción hecha de los regímenes provi-
sionales debidos a la guerra, Jas estruc-
turas geográficas francesas habían, en
efecto, permanecido prácticamente inmu-
tables desde la Revolución para el De-
partamento, y desde la Edad Media para
el Municipio. Sin duda, algunas reformas
se habían producido, como la de 1920
que suprimía algunas Subprefecturas. 'La
reciente reforma de reagrupación de las
circunscripciones regionales, aunque ti
mida a primera vista y aún incompleta,
procede de una idea; puede constituir el
punto de partida de un cambio progresi-
vo de las fronteras actuales y de los
mismos conceptos de la estructura ad-
ministrativa.

El autor realiza en su trabajo una
transcripción del Decreto a que antes
hemos hecho referencia, para realizar
posteriormente un detenido análisis del
mismo.

Septiembre-octubre 1960. Núm. 77.

DEBÍA, R. Y.: Le district urbain de
Montbéliard (El distrito urbano de
Montbéliard), págs. 487-491.

El autor, Subprefecto de esta ciudad,
comienza diciendo que la gran Ley mu-
nicipal de T> de abril de 1SS4 había tradu-
cido en un texto una realidad existente
dos mil años antes. iLa Ley, al dar una
organización propia al Municipio, no
hacía más que consagrar una comunidad
de intereses en el interior de una uni-
dad territorial que correspondía verdade-
ramente a la realidad. Pero el desarrollo
demográfico, la revolución económica,
el desarrollo de los transportes y el cre-
cimiento territorial de las ciudades que
caracteriza nuestro siglo no puede suje-
tarse a las leyes antiguas. Un nuevo tér-
mino aparece para traducir esta realidad
nueva: el de «aglomeración» y a su lado
el de aarrabaJcs», «Municipios-dormito-
rio.SD que expresan las diferencias que
pueden existir entre las diversas partes
de estos nuevos conjuntos.

Expone el autor el desarrollo de estas
aglomeraciones a lo largo de Li historia,

refiriéndose más concretamente al pai&
de Montbéliard, que es un país monta-
ñoso, pero donde Jas concentraciones
humanas se hallan muy próximas unaa
de las otras. Esta interdependencia hu-
mana, estos fenómenos demográficos,
han empujado a los Municipios a cons-
tituir entre ellos Sindicatos. Ningún pro-
blema que se plantea a algunos de estos
Municipios es un problema puramente
local. En este país los Consejeros muni-
cipales han tenido gran interés en trans-
formar el Sindicato en Distrito.

Finaliza el autor diciendo que, después
de algunos meses de su creación, el Dis-
trito de Montbéliard aparece ya como-
una aplicación feliz de la Ordenanza del
5 de enero de 1959, fecha importante
para el Derecho público francés, ya que-
hz venido a modernizar un texto anti-
guo que en muchos casos no respondía
a las necesidades urgentes.

Es de desear que la Ordenanza de 5 de-
enero de 1959 reciba en todas Jas aglo-
meraciones que se equipen, una acogida
tan favorable como la que ha sido reser-
vada por Has colectividades locales a!
DecretOnley de 2S de diciembre de 1936,
y que de esta manera los poderes pú-
blicos fomentarán la constitución de Dis-
tritos urbanos en todas estas aglomera-
ciones dándoles eventualmente, como en
otras ocasiones a las ciudades libres
y como hoy en día en materia de descen-
tralización económica, verdaderos privi-
legios administrativos y locales.

ARMAXD, L.: Frésentalion du rapport
sur les obstacles á Vexpansión écono~
mique, suivie du texte du rapport et
des recommandations concernant l'Ad-
ministration (Presentación del informe
sobre los obstáculos a Ja expansión
económica, seguido del texto del in-
forme y de las recomendaciones refe-
rentes a la Administración), págs. 469
4S7.

Cuando el Comité encargado de estu-
tudiar los obstáculos de la expansión;
económica fue creado el 13 de noviem-
bre de 1959, algunos vieron en la diver-
sidad de su composición y en la indeter-
minación de su misión, la certeza de sis
fracaso. Un año más tarde, cuando el
Comité presentó su informe en el plaz»
fijado, la tarea es más fácil aún —dice
e! autor— para los detractores de sus-
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horizontes. Opina el autor que no hay
•que ver, sin embargo, la realización de
la obra desarollada por este Comité con
un matiz de superficialidad. Es preciso
.ahondar en su contenido y reflexionar
sobre la constitución y los elementos
esenciales de dicho Comité. Solamente
un aná'iss profundo nos podrá descu-
brir la entraña e importancia óel mismo.

F. L. E.

Aggiornamenti Sociali

Milán (Italia).

Noviembre, 1960. Año XI, núm. 11.

A. S.: Elezioni amministrotive e políti-
ca internazionále (Elecciones adminis-
trativas y política internacional), pági-
nas 577-581.

Expone el autor que, como en otras
ocasiones, las elecciones administrativas
han polarizado la atención de los ciuda-
danos. A través de la televisión se ha po-
dido ver y oir a los jefes de los par-
tidos políticos y escuchar su opinión so-
t re los temas generales de la política ita-
liana, en los cuales va indudablemente
•encuadrado el hecho administrativo. El
articulista va analizando la posición de
los diferentes partidos italianos, ponién-
dolos en contraste con los partidos co-
munistas.

Después de unas breves consideracio-
nes, el autor concluye que las actuales
elecciones administrativas en Italia tie-
nen una gran importancia. Con esta elec-
ción, Italia no va a elegir solamente
sus órganos del poder local con los na-
turales reflejos políticos en el plano na
cional, sino que también va a demostrar
al mundo si persevera o avanza, o bien
«i se para o desvía de la gran corriente
democrática del mundo occidental.

Enero, 1961. Año XII, núm. 1.

CASTELLI, M.: Elezioni amministrative
nov. 1960 (Elecciones administrativas,
noviembre 1960), págs. 63-55.

- En «u trabajo expone el autor el re-
sultado de las elecciones administrativas

celebradas en Italia los días 6-7 de no-
viembre de 1960.

Dice el autor que la opinión pública
democrática y especialmente la católica
ha estado impresionada por el aumento
de las izquierdas y del totalitarismo. Pero
opina el autor que ninguna postura de-
mocrática está seriamente comprometi-
da, ya que, por una parte, existe en los
partidos la idea de oponerse a todo to-
talitarismo e incluso al comunismo, aun-
que se siga una política de ayuda a la
gente pobre.

F. L. B.

Citta di Milano

Milán (Italia).

Noviembre 1960. Año LXXVII, núm. 11

BENNIGARTNER, V.: II Consigli Comuna-
li di Milano dal loro sorgere al 1860.
(El Consejo Municipal de Milán desde
su nacimiento al, 1860), págs. 578-583.

El Consejo Municipal de Milán nace
en una atmósfera de libertad, en la épo-
ca que surgen los Municipios, en la se-
gunda mitad del siglo xi, como la pri-
mera afirmación popular contra el pre-
dominio de los nobles. Este carácter se
conserva a través de su larga historia
durante la cual representa los intereses
de la ciudad y fue baluarte de sus dere
chos contra los dominadores extranje-
ros.

El autor expone en su trabajo un
análisis muy detallado del desarrollo de
esta Institución, teniendo en cuenta la
influencia principalmente española y fran-
cesa en sus épocas de dominación.

Al finalizar su trabajo dice el articu-
lista que una fisonomía moderna de ia
Administración surge en Italia con d
advenimiento de la República italiana.
A la cabeza de los Departamentos esta-
ban las Prefecturas y en cada Departa-
mento existían los Consejos generales.
En la Administración municipal el poder
legislativo apareció diferenciado del eje-
cutivo. El Consejo Municipal emanaba
no del cuerpo electoral, sino del Conse-
jo General del Departamento. El Con-
sejo Municipal elegía por voto secreto
la Municipalidad.

Transformada la República en Reino
en 1805, la Municipalidad quedó reduci-
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da a un cuerpo de sabios, elegidos en eJ
Consejo Municipal entre los cien que gj-
zaban de mayor estimación. El cabeza
del Municipio tomaba el nombre de «Po-
destá» (Alcalde). Los consejeros eran
elegidos por el Rey.

En 1814 Austria se posesiona de Milán
y cambia el régimen municipal. Se ins-
tauró un Consejo Municipal de sesenta
miembros.

El 18 de marzo de 1848 el Alcalde de
Milán con su Consejo se ponen a la ca-
beza de la revolución que surge y se
hacen cargo del Gobierno provisional.

El 14 de enero de 1860, después de di-
versas vicisitudes desaparece la domina-
ción austríaca. La actual organización
del Municipio data de febrero de 1860.

CHIARI, G.: Vecchio e nuovo Códice
stradale (Viejo y nuevo Código de la
Circulación), págs. 584-590.

El trabajo comienza sentando las pre-
misas de su contenido. Se centra el estu-
dio en la realización de un examen com-
parativo entre el viejo y el nuevo Có-
digo, como el autor ha venido realizan-
do en trabajos anteriores.

En el desarrollo de este articulo el
autor se refiere a la materia de la circu-
lación urbana. Primeramente examina ¡a
potestad normativa y después la potestad
ordinaria del Municipio en orden a la
policía de la circulación. Pone el autor
en parangón el articulado de la legisla-
ción antigua con la nueva, sacando al
finalizar su trabajo algunas consecuen-
cias prácticas sobre esta materia.

B. L. B

Nnova Rassegna di Legislazione,
Dottrina e Ginrisprndenza1

Florencia (Italia).

1 octubre 1960. Año XVI, núm. 19.

PIFEERI, G.: Presunsione di conoscensa
del prowedimento impúgnalo in tema
di license edilizie (Presunción de conc-
cimiento de la providencia impugnada
sobre licencias municipales), págs. ?9-
22.

Sobre este punto sostiene el autor que
tres son las cuestiones a examinar:

1.° Si en lo concerniente a las licen-

cias municipales ya aprobadas, es regí*
la presunción de conocimiento del acto
La contestación para el autor es nega-
tiva.

2.° Si en la expresión «conocimiento-
pleno de la providencia» puede compren-
darse, en sentido lato, el conocimiento-
de una construcción autorizada o tolera-
da. iLa contestación también es negativa.

3.a Si a quien compete la carga de
la prueba es al recurrente desde que tie-
ne conocimiento de la providencia. Se-
gún el articulo 2.697 del Código civil, el
que quiere hacer valer un derecho eit>
juicio debe probar los hechos que cons-
tituyen su fundamento.

El Consejo de Estado italiano ha ve-
nido a decir que el término para impug-
nar una licencia de obra discurre desde
el momento del efectivo conocimiento de
la licencia misma y, por tanto, es irre-
levante el momento en que se comiénza-
la construcción de la obra.

El mismo Consejo de Estado ha decla-
rado que la sola circunstancia de 'a
apertura de un negocio no constituye-
seguro elemento de prueba del pleno co-
nocimiento de la providencia de conce-
sión de licencias, pudiendo acaecer que
la apertura se efectúe con violación de-
las disposiciones vigentes.

FRAGOLA, G.: Carattere apolítico dell?
regioni (Carácter apolitico de las re-
giones), págs. 2.009-2.013.

El artículo comienza refiriéndose a !a
repulsa que existe en la opinión pública
italiana hacia la Región, por haber creí-
do que se les había dotado de soberanía
política, cuando, por el contrario, fue-
ron concebidas tanto en sus Estatutos e»-
peciales como en su Constitución repu-
blicana como entes meramente adminis-
trativos. Para el autor la Región es un
modestísimo ente administrativo, como
un gran consorcio de Municipios y Pro-
vincias. Algunos creyeron que la Cons-
titución había querido crear una serie
de parlamentos locales, pero en realidad
se trata de modestos Consejos interpro-
vinciales. Asustó algo la expresión «po-
der normativo», atribuido a las Regio-
nes ; en realidad se trata de un poder de
dictar reglamentos independientes en
materia estrictamente local, de contenido
técnico-administrativo, asi como los re-
glamentos de policía urbana de los Mu-
nicipios.
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El autor, después de reducir la Región
a sus verdaderos limites, dice que con
respecto a la misma, la Constitución ha
querido realizar una descentralización do-
ble: autárquica, atribuyendo directamen-
te a los elementos locales elegidos por
electores la gestión de los servicios has-
ta hoy desempeñados por la Administra-
ción central; burocrática, transfiriendo
las funciones de los órganos de Adminis-
tración directa del Estado del centro a
la periferia, o bien delegando sus fun-
ciones propias a los órganos locales.

Dice el autor que el Estado italiano
es unitario y no federal. La soberanía
está en el Estado. Las Regiones son en-
tes con propia autonomía administrativa.
La Constitución ha distinguido dos tipos
de autonomía: cinco Regiones con auto-
nomía especial y las restantes catorce
Regiones con autonomía normal.

Finaliza el autor diciendo que en su
opinión la Constitución ha afirmado in
tensamente el principio inderogable de
la soberanía única del Estado unitario,
con la concesión de una amplia descen-
tralización de los órganos tanto buro-
cráticos como electivos.

16 octubre 1960. Año XVI, núm. 20.

FRANCESCHINI, A. M.: In tema di Secen-
trámenlo: vecchi e nuovi enti ammí-
nistrativi (Sobre el tema de la descen-
tralización : viejos y nuevos entes ad-
ministrativos), págs. 2.150-2.153.

Comienza el articulo diciendo que la
nueva Constitución ha consagrado un
principio, el cual quiérase o no es pre-
ciso aceptar: la descentralización admi-
nistrativa. La vieja concepción del Es-
tado centralizador está hoy indudable-
mente superada. Se puede comprender
Ja resistencia que opondrán algunos or
ganismos tradicionales a esta descentra-
lización, pero se puede prever que in-
cluso a estos organismos les animará un
espíritu nuevo.

La Región es hoy una realidad. Nue-
vos institutos, como algunos consejos,
comunidades y consorcios surgen aquí y
allá. Pero se pregunta el autor, ¿ha aca-
bado la proliferación de nuevos institu-
tos? No parece. Con la fórmula de los
Consejos del Valle se quiere crear toda
una serie de organismos administrativos
destinados a coordinar y dirigir e incre-

mentar las iniciativas de los Municipios,
intervinientes. Los resultados de estas
agrupaciones han sido hasta ahora satis-
factorios.

Las competencias institucionales de Ios-
Consejos del Valle han sido fijadas por
ley: afavorecer el mejoramiento técnico/
y económico de los territorios monta-
ñosos».

Concluye el trabajo diciendo: descen-
tralización sí, pero con cautela. Es pre-
ciso perfeccionar los nuevos institutos,,
dotarles de los medios financieros nece-
sarios y evitar la proliferación burocrá-
tica en los mismos.

F. L. B.

Rivista Amministrativa
della Repnbblíca Italiana

Roma.

Noviembre, 1960. Vol. CXI, núm. 11

BESSIÍRES, F . : Appunti sul silenzio-rifiu-
to in genere e in tema di lie eme edi-
lisie in particolare (Apuntes sobre ei
silencio negativo en general y sobre ei
tema de las licencias municipales en:
particular), págs. 617-S28.

Hace el autor un detallado análisis de
esta cuestión. Dice que para que el si-
lencio de la Administración pueda ser
interpretado como negativo es necesario-
que la misma tenga una obligación jurí-
dica de proveer. Este principio ha sido-
constantemente afirmado por la jurispru-
dencia. Se exige por la legislación italia-
na determinados requisitos para que e.r
silencio pueda interpretarse como nega-
tivo.

El articulista examina los diversos ca-
sos de silencio negativo existentes en la
legislación italiana.

SANTANIELLO, G.: Forme anomale di «•
propriazione per p. i. (Formas anorma-
les de expropiación por interés públi-
co), págs. 609-617.

El trabajo comienza diciendo que la
expropiación por interés público tiene eo
sus líneas clásicas un esquema típico ho-
mogéneo. Para individualizarla podría
bastar la definición que da ZanobinL
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Para este autor es «el instituto de De-
recho público, por el que un sujeto,
previa justa indemnización, puede ser
privado del derecho de propiedad que
tiene sobre una cosa en favor de un su
jeto diverso, cuando éste actúe por exi-
gencia de interés público».

Pero dice el autor que existen forma;
•de expropiación que difieren de las clá-
sicas. Distingue y estudia diversos gru-
pos.

En el primero se pueden colocar aque-
llos casos en que la legislación se refiere
a la materia de aguas y minas. En al-
gunos casos al propietario que no ex-
plota las aguas o minas se le priva de
indemnización.

Un segundo grupo puede identificarse

con aquellas expropiaciones que derivao
del acto administrativo directamente en
cauzado hacia otro fin.

Un tercer grupo puede individualizarse
en Jas expropiaciones por hecho na
tural.

En último lugar distingue el autor la
expropiación de valor. Con esta fórmula
se refiere el autor a todos los casos er.
los que no hay transferencia de la pro
piedad, ya que ésta permanece privada,
sino desarrollo de su contenido por efec
to del destino y vinculo que legalmente,
o también por vía de hecho, dan a las
personas privadas la responsabilidad de
gozar y disponer de la cosa propia.

F. (L. B.
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